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Comitión Municipal de Gobierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 13 DE DICIEMBRE DE 1978.-Extracto.-Presi­
dencia del señor Alcalde, don José Luis Alvarez Alva­
rez.---Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Huete 
Morillo, Villoria Martínez y González Velayos; los Con­
cejales señores Alvarez Cuesta, De la Viña y Villa, Pérez 
Pérez, Gil Calvo, Planelles Guerrero, San Juan Ruhio, Del 
Moral Megido, Horcajo Matesanz y señorita Martínez 
Montero; los Delegados de Servicio señores Ferre Sem­
pere, Ybáñez Bueno, Torres Piñón, Comunión Martínez, 
Alvarez Fidalgo, señorita García Armendáriz y señores 
Estrada Saiz, Pérez Rodríguez, González Liberal, BenÍtez 
de Lugo y Guillén y Vázquez Alvarez, yel Gerente muni­
cipal de Urhanismo, señor Enríquez de Salamanca. y Nava­
rro.-Asistió también el Secretario general, señor Barcina 
Tort, y estuvo presente el Interventor de Fondos, señor 
Arnau Bernia. 

Se abrió la sesión a las once y veinte minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 6 del corriente mes. 

2.0 Quedar enterada de las disposiciones de interés 
municipal publicadas en el Boletín Oficial del Estado y en 
el Boletín Oficial de la Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Aprobar, según 10 propuesto por un Decr~o de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 27.392 pe~e~, l¡nP9rt~ 
de los hilletes de avión utilizados para el d~ta~~&1tp 
y regreso del Alcalde Presidente y del Dele~~"" tl~~ela­
ciones Sociales con motivo de su viaje oficial ~a '~~oelona, 
durante los días 27 y 28 de octuhre últimó, con éatgg al 
vigente presupuesto. 

4.0 Aprobar, según 10 propuesto por un Decreto de 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 28.000 pesetas, im­
porte de los de matrícula de 36 funcionarios del Subgrupo 
Administrativo para asistir al curso de perfeccionamiento 
desarrollado del 16 al 27 de octubre último en el Instituto 
de Estudios de Administración Local, con cargo al vigente 
presupuesto. 

Personal 

5.0 Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar excedente voluntario a don Pedro 

Serrano y García-Mochales, Cabo de Policía Municipal, con 
efectos subsiguientes al 4 de noviembre último, en que 
agotó el plazo reglamentario de un año en situación de 
licencia por enfermedad común. 

Segundo. Conceder a dicho funcionario una prestación 
económica, de carácter graciable, equivalente a la totalidad 
del sueldo consolidado que tenga asignado y a la de las 
retribuciones complementarias fijadas para el puesto de tra­
bajo desempeñado por el mismo en la fecha de comienzo 
de la licencia, con excepción de las establecidas o que se 
establezcan en el futuro como estímulo de presencia, pun­
tualidad o permanencia, de conformidad con 10 normado 
en el acuerdo plenario de 30 de julio de 1976, básico en la 
materia; y 

Tercero. Disponer que tal auxilio 10 perciba a partir 
de J;¡. fecha de efectos de su pase a la situación de exce­
dencia antes citada, durante un período máximo de dos 
años, si antes no se produjere su reincorporación al servi­
cio activo, o fuere declarado jubilado, manteniendo, entre 
tanto, la condición de afiliado a la Mutualidad Nacional con 
sujeción al régimen de descuentos correspondientes a su 
cuota de asegurado. 

6.0 Declarar, en dos expedientes, en situación admi­
nistrativa de supernumerario a los funcionarios que a con­
tinuación se relacionan, prevista en los artículos 39-'1, apar- . 
tado cJ, y 41-1, apartado aJ, del Real Decreto 3.046 
de 1977, de 5 de octubre, por el que articula parcialmente 
la Ley 41/1975 de Bases del Estatuto de Régimen Local 
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en lo relativo a los funcionarios públicos locales, a partir 
del día 2 de noviembre último, y durante el tiempo de 
vigencia del contrato que tienen suscrito para formar parte 
del Equipo Colaborador para la implantación del plan de 
saneamiento integral que se va a llevar a cabo por la 
Dlegación de Saneamiento y Medio Ambiente, teniendo en 
cuenta que mientras permanezcan en dicha situación no 
pen;ibirári haberes ni podnin producir cómputo simultáneo 
de servicios en más de un Cuerpo, Grupo, Subgrupo, clase 
o categoría de funcionarios locales, así como que la reserva 
de plaza que ocupan en propiedad no podrá superar el 
plazo de un año contado a partir de la fecha en que surta 
efectos el presente acuerdo: 

Don Arturo Blanco Sánchez, Administrativo (Rama 
.Tributaria), contratado como Ingeniero Técnico de Obras 
Públicas. 

Don José María Calzón y García, Ayudante de Servi­
-dos de plantilla, contratado como Inge~iero Técnico Indus­
trial. 

-- - .. 7.° "Adoptar, con el dictamen de la Subcomisión de 
Personal, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Autorizar a don Antonio Navarro Hernanz, 
don Manuel Bueno Barrero y don Juan Escobar Martínez, 
Oficiales mecánicos Conductores del Servicio de Talleres 
Generales y Parque Móvil, para que, de manera acciden­
tal y transitoria, desempeñen las funciones y cometidos 

_propios de los puestos de trabajo de reciente creación de 
Maestros Encargados de Parque del citado Servicio,. en 

:tanto dichas plazas, actualmente vacantes, sean provistas 
reglamentariamente, a cuyo efecto la Jefatura de la Unidad 
correspondiente deberá iniciar sin demora la tramitación 
del concurso u oposición correspondiente. 

Segundo. Asignar a los interesados, mientras desem­
peñen los expresados cometidos, las diferencias retributi­
vas que pudieran existir entre las pertenecientes al cargo 
que ostentan en propiedad y las asignadas al empleo supe­
rior cuyo cometido se les encomienda, si bien limitadas a los 
conceptos de sueldo inicial (sin trienios), pagas extraordi­
narias, complemento de destino y prolongación de jornada, 
en su caso, conforme se previene en el acuerdo de esta 
Comisión de 24 de marzo de 1976; Y 

Tercero. Dichos destinos tendrán eficacia, en cuanto 
a su duración, hasta tanto las plazas referidas sean cubier­
tas en propiedad mediante el oportuno sistema reglamen­
tario. 

8.° Adoptar, con el dictamen de la Subcomisión de 
Personal, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Autorizar a don Santiago Masedo Basteiro, 
don Ezequiel Díaz Maroto, don Diego Zabalgo Prada, Ofi­
ciales mecánicos del Servicio de Talleres Generales 
y Parque M vil, para que, de manera accidental y transito­
ria, desempeñen las funciones y cometidos propios de los 
puestos de trabajo de Maestros Encargados del Taller Me­
cánico, los dos primeros funcionarios reseñados, y Maestro 
Encargado del Taller Vidriero-Fontanero, el tercero de 
ellos, en tanto dichas plazas, actualmente vacantes por 
jubilación de sus anteriores titulares, sean provistas regla­
. mentariamente, a cuyo efecto la Jefatura de la Unidad co­
rrespondiente deberá iniciar sin demora la tramitación del 
concurso u oposición correspondiente. 

Segundo. Asignar a los interesados, con efectos de la 
fecha en que vienen desempeñando . los expresados come­
tidos, las diferencias retributivas que pudieran existir entre 
las pertenecientes al cargo que ostentan en propiedad y las 
asignadas al empleo superior cuyo cometido se les enco­
mienda, si bien limitadas a los conceptos de sueldo inicial 
(sin trienios), pagas extraodinarias, complementos de des­

. tino y prolongación de jornada, en su caso, conforme se 
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previene en el acuerdo de la Comisión Municipal de Go 
bierno de 24 de marzo de 1976; y -

Tercero. Dichos destinos tendrán eficacia en CUant 
a su duración, hasta tanto las plazas referidas sean cubie ~ 
tas. en propiedad mediante el oportuno sistema reglame~_ 
tano. 

9.° Rectificar, al amparo de lo dispuesto en el ar­
tículo 111 de la Ley de Procedimiento Administrativo los 
errores materiales involuntariamente padecidos en los ~uer­
dos de esta Comisión de 17 de mayo y 12 de julio del año 
en curso, por los que se nombraron, en cumplimiento de 
los acuerdos plenarios de 25 de febrero y 30 de noviembre 
de 1977, Oficiales y Ayudantes de Servicios Especiales 
y en su consecuencia, disponer lo siguiente: ' 

Primero. Dejar sin efecto los nombramientos efectua­
dos en favor de las personas que se relacionan a continua­
ción, como Ayudantes de Servicios Especiales, por cuanto 
que se ha comprobado no reúnen el requisito establecido 
en la norma cuarta del acuerdo plenario de 25 de febrero 
de 1977 de venir realizando funciones de carácter buro­
crático con anterioridad al 1 de enero de 1974: 

Don Rafael Prieto Pérez, operario de Limpiezas; fecha 
de comienzo de funciones burocráticas, 1 de marzo de 1974. 

Don Fulgencio Romero Cáceres, operario de Limpiezas; 
fecha de comienzo de funciones burocráticas, 1 de febrero 
de 1976. 

Don José Antonio Mosquera Pérez, operario de Lim­
piezas; fecha de comienzo de funciones burocráticas, 1 de 
abril de 1974. 

Don José María García Blanco, operario de Limpiezas; 
fecha de comienzo de funciones burocráticas, 23 de junio 
de 1975. 

Don Miguel A. Carreras Miguel, operario de Limpie­
zas; fecha de comienzo de funciones burocráticas, 4 de 
abril de 1975. 

Don Angel Arquillos López, operario de Limpiezas; 
fecha de comienzo de funciones burocráticas, 1 de abril 
de 1975. 

Segundo. Dejar sin efecto los nombramientos efec­
tuados en favor de los funcionarios que se relacionan a con­
tinuación, como Oficiales de Servicios Especiales, por cuan­
to se ha comprobado que no reúnen el requisito establecido 
en la norma cuarta del acuerdo plenario de 25 de febrero 
de 1977 de encontrarse en 1 de julio de 1963 realizando 
funciones de carácter burocrático, y aplicárseles, por este 
motivo, el acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno 
de 16 de diciembre de 1964: 

Don José María Sánchez Fano. 
Don José Ortega Pinar. 
Don José Luis Húmera López. 
Don Manuel Hernández Catalá. 
Tercero. Nombrar, como consecuencia de lo dispuesto 

en el párrafo anterior, Ayudantes de Servicios Especi~es 
a los funcionarios que se relacionan a continuación, hab:da 
cuenta de que si bien no reúnen los requisitos necesa.nos 
para ser nombrados Oficiales, sí poseen los establecl~?s 
por el acuerdo plenario de referencia para su integraclOn 

como Ayudantes: 
Don José María Sánchez Fano . 
Don José Ortega Pinar. 
Don José Luis Húmera López. 
Don Manuel Hernández Catalá. 
Cuarto. Nombrar Ayudantes de Servicios Especiales 

a los funcionarios que se relacionan a . continuación, a~ ~~­
berse comprobado que en los acuerdos de esta Com:slOn 
de 17 de mayo y 12 de julio de 1978 se omitieron 1l1V~­
luntariamente sus nombres cuando sí que reunían los reqUI­
sitos necesarios para su integración en tales cargos: 

Don José Antonio Barbosa CarzorIa, operario de Ser-

• 
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vicios Internos; fecha de comienzo de funciones burocráti­
cas, 1 de julio de 1970. 

Don Federico Jiménez Alarcón, operario de Servicios 
Internos; fecha de comienzo de funciones burocráticas, 1 de 
diciembre de 1973. 

Don Pablo Rozas Rozas, Ayudante de Parques y Jar­
dines; fecha de comienzo de funciones burocráticas, 24 de 
mayo de 1972. 

Don Fernando Sáez Franco, operario de Servicios 
Internos; fecha de comienzo de funciones burocráticas, 23 de 
febrero de 1973. 

Don Luis Velasco Alonso, operario de Servicios Inter­
nos; fecha de comienzo de funciones burocráticas, 13 de 
julio de 1970. 

Quinto. Disponer que por la Intervención de Fondos 
Municipales se practique las liquidaciones oportunas en or­
den al reintegro de las cantidades indebidamente percibidas 
por los funcionarios a que se hace referencia en los apar­
tados primero y segundo de este acuerdo y al abono de los 
emolumentos correspondientes a los funcionarios que se 
relacionan en los apartados tercero y cuarto. 

Sexto. Como consecuencia de todo lo expuesto en los 
apartados anteriores, los acuerdos que se rectifican queda­
rán en los particulares referentes a las relaciones que com­
prenden el personal nombrado, respectivamente, Oficiales 
y Ayudantes de Servicios Especiales, como a continuación 
se especifican: 

Oficiales de Servicios: 
Don Eugenio López Martínez. 
Don Rafael Bartolomé Rodríguez. 
Don Antonio Carballo Sánchez. 
Don Lamberto Cardenal Mazagatos. 
Don Antonio Torres García. 
Don José Villa Díaz. 
Don Ramón Martínez del Río. 
Don Cesáreo Abad Tomasini. 
Don Ricardo Díaz de la Quintana López. 
Don J esuso Hernández Pérez. 
Don Lorenzo Marina Herranz. 
Don Antonio Azcárate Díaz. 
Don Pedro Villaba GÓmez. 
Don Martín Sánchez Olgado. 
Don Angel Almarza Fans de la Peña. 
Don Juan Miguel López Monedero. 
Don Mariano Sanz Moreno. 
Doña Carmen Serrano Blanco. 
Don Angel Sánchez Sánchez. 
Don Angel Díaz Aguirre. 
Don Francisco Romero Llamas. 
Don Manuel Tríguez González. 
Don Carlos Marañón de Pedro. 
Don Francisco San Miguel Fernández. 
Don Fernando Campos Bañares. 
Don Rodolfo Méndez Torres. 
Don Juan Antonio San Juan Salas. 
Don José Naveiras Barrio. 
Don Jesús Romea Caro. 
Don Miguel Carreras Cecilia. 
Don J ulián de León González. 
Don José Gallego Sotos. 
Don Juan Trillo Burgos. 
Don Angel Ugena Chavarría. 
Don Luis Minguet Martínez. 
Don. Rafael FernándezFernández (1). 
Don Celestino Fernández Miranda. 

"- Don Angel Agt,tilar Pértica (1). 
(J) De conformidad con 10· dispuesto en el párrafo cuarto del acuerdo de 

edsta Comisión de 12 de julio del año en curso, los nombramientos como Oficiales 
e Servicios de los indicados funcionarios quedan condicionados a que reín· 

gre
l 
sen al servicio activo, ya que se encuentran en la situación de excedencia 

Vo untaria. 

28 de diciembre de 1978 

Don Tomás Sanz Pascual. 
Don Luis Silva Poveda. 
Don Enrique Angulo Vez. 
Don Gerardo Aranda Ramírez. 
Don Luis Losada de la Torre. 
Don Antonio Tauroni Calvo. 
Don Valentín Araque Rodrigo. 
Don Fabián Bemabé Pérez. 
Don Juan Antonio Matesanz Hernández. 
Don Antero Pascual Martínez. 
Don Faustino Gutiérrez Hemando. 
Don Juan Oiment Chic1ana. 
Don José J uárez Moratilla. 
Don José Alonso González. 
Don Gregario Moreno Merino. 
Don J ulián Acebes Martín. 
Doña María López López. 
Doña Eugenia Mañas Alonso. 
Doña Encarnación Ibarra Guarro. 
Doña Claudina Gonzalo Béjar. 
Doña Carmen Menchaca Eusquiza. 
Don Fernando Pascual Ferreiro. 
Don José Bouzas Jiménez. 
Don Antonio Torres Medina. 
Don José María Rodríguez López. 
Don Antolín García Felipe. 
Don Angel Femández Sánchez. 
Don Enrique Madrid Hernández. 
Don Rafael Gutiérrez Ortega. 
Don Juan José Larena Ortiz. 
Don Alfonso Puerta Durán. 

Ayudantes de Servicios: 

Don José María Sánchez Fano. 
Don José Ortega Pinar. 
Don José Luis Húmera López. 
Don Manuel Hernández Catalá. 
Don Mariano Mínguez González. 
Don Francisco Fernández González. 
Don Antonio Chaparro Fernández. 
Don Antonio Sánchez Cane!. 
Don Pedro Pastor García. 
Don Antonio Martínez Alcalá. 
Don Maximino García García. 
Don Félix López Baranda. 
Don Rafael Blázquez Garrido. 
Don Miguel Acero Villa. 
Don Hilario Cabañas Moreno. 
Don Luis Santibáñez Francisco. 
Don Ramón Escrihuela Matía. 
Don Jesús Fernández de la Cruz. 
Don Cipriano González Bernal. 
Don Félix del Mazo Redondo. 
Don Pedro Arellano del Diego. 
Don Mesías Martín González. 
Don Rafael Delgado Alonso. 
Don José María Martín Villanueva. 
Don Enrique Domínguez García. 
Don Victoriano Crespo Catalina. 
Don Marco Antonio Sánchez Jiménez. 
Don Florencia Mora Bueno. 
Don José Luis Lizana Pimentel. 
Don Antonio Martínez Rueda. 
Don Luis Mayorga Manrique. 
Doña Felisa Fernández Herrero. 
Doña Isabel · Herreros Canelada. 
Dón Eugenio Rodríguez Martínez. 
Don Luis Sánchez Morcuende. 
Don Federico Martínez Esteve. 
-Don Juan A. Martínez Mercado. 
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Don Eduardo Hurtado Cordones. 
Don Francisco de la Fuente García. 
Don José María Calzón García. 
Don Luis Guirado Gutiérrez. 
Don José Grao Prieto. 
Don J ulián Agüeros Solanillos. 
Don Angel Perucha Fernández. 
Don Jorge de la Piedad Puente. 
Don Felipe Santiago Alonso Calvos. 
Don Carlos García Rodríguez. 
Don Fernando Merino Gil. 
Don Eduardo Pérez Moreno. 
Don Félix Romero M uñoz. 
Don Geminiano Sardá Pérez. 
Don José Elgarrista Alzuez. 
Don Juan Pablo Alonso Serrano. 
Don Florentino Niño Humanes. 
Don Angel Jiménez Blázquez. 
Don Bienvenido Rubio Mayordomo. 
Don Miguel Palomera Fernández. 
Don Gerardo Roldán Hidalgo. 
Don Manuel Barroso Fraguas. 
Don Luis Guerrero Gabriel. 
Don Guillermo Díaz Pajares. 
Don Luis Iglesias Martínez. 
Don Jesús Oteo Fraile. 
Don Benjamín Rojas Berrocal. 
Don Manuel Fernández Pérez. 
Don Miguel Inglada García. 
Don Agustín Mezcua Rodríguez. 
Don Enrique Castellote Castellote. 
Don Juan de Dios Moreno Robledo. 
Don Guillermo Balandín Segovia. 
Don Alejandro Pariente Rodríguez. 
Don Honorio García Millán. 
Don Tomás Tortosa Araújo. 
Doña Angela del Oro Pardo. 
Don José Arévalo Cid. 
Doña Cristina Mayorga Manrique. 
Don Juan López Rubio. 
Don Florencia García Esteban. 
Don Manuel Moreno Caballero. 
Don José Antonio Barbosa Cazarla. 
Don Federico Jiménez Alarcón. 
Don Pablo Rozas Rozas. 
Don Fernando Sáez Franco. 
Don Luis Velasco Alonso. 

10. Conceder, con el dictamen de la Comisión Espe­
cial Informativa de Régimen Interior y Personal, la can­
tidad de 4.000 pesetas, en concepto de ayuda económica, 
al Encargado de Talleres Generales don Raimundo García 
Simón para la adquisición de unas gafas que, según pres­
cripción facultativa, precisa el interesado, cantidad que se 
le concede con carácter graciable y por una sola vez. 

11. Quedar enterada del auto dictado por la Sala 2.a 

de 10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia Terri­
torial, de 23 de febrero del año en curso, recaído en el 
recurso interpuesto por el Colegio Oficial de Arquitectos 
de Madrid contra el acuerdo de esta Comisión, de 19 de 
diciembre de 1975, por el que se aprueba la convocatoria 
de bases para la provisión por medio de oposición libre 
de 29 plazas de Arquitectos Superiores, por el cual se 
declara apartada y desistida a la parte recurrente y ter­
minado este procedimiento. 

12. Retirar, para nuevo estudio, una propuesta intere­
sando, con el dictamen de la Comisión Especial Informativa 
de Régimen Interior y Personal, elevar en 35.000 pesetas 
mensuales las cantidades que, por el concepto de gratifica­
ción por servicios especiales, se acreditan en la actualidad 
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al Jefe del Gabinete de Prensa, dadas las singulares ci _ 
cunstancias de dedicación y responsabilidad, sin limitacit 
de horario, durante el ejercicio de su actividad profesiona~ 

13. Retirar una propuesta interesando la contratació~ 
de seis personas a nivel auxiliar para que atiendan las nece­
sidades de las Cajas Auxiliares de la Depositaría Muni­
cipal. 

Obras y Servicios Urbanos 

14. Retirar, para nuevo estudio, una propuesta inte­
resando la aprobación del proyecto de construcción de 
una casilla taller de cantería en la Casa de Campo (segunda 
fase), incluyendo cláusula de revisión de precios por im­
porte de 5.757.194 pesetas, con cargo al vigente presu­
puesto; contratándose mediante subasta. 

15. Adoptar, en relación con el proyecto de las obras 
de pavimentación en la calle de María Lombilto, del dis­
trito de San BIas, un acuerdo con los siguientes apartados : 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 5.722.167 pesetas, será cargo al presupuesto 
extraordinario de 1978 (1). 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará me­
diante las formalidades de concurso-subasta, conforme prevé 
el artículo 115 del texto articulado parcial de la Ley 41 
de 1975 de Bases del Estatuto de Régimen Local, aprobado 
por Real Decreto 3.046/1977; Y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especiales, 
haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxilios 
para la ejecución de las obras. 

16. Adoptar, en relación con el proyecto formulado, 
por un importe total de 62.196.536 pesetas, para las obras 
de acondicionamiento del edificio anejo al Monumento de 
la Moncloa, para uso de la Junta Municipal del distrito 
y Biblioteca pública; incluyéndose cláusula de revisión de 
precios, cuya motivación se expresa en la Memoria, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Aprobar un gasto de 19.753.758 pesetas, 

específicamente previsto para estas atenciones en el pre­
supuesto extraordinario de 1978 (1), correspondiente a la 
realización parcial del proyecto mencionado. 

Tercero. Que el importe a que asciende la diferencia 
para alcanzar la totalidad presupuestada, de 42.442.778 pe­
setas, sea sometida a la preceptiva aprobación por esta 
Comisión, una vez iniciado el próximo ejercicio, con cargo 
a las disponibilidades crediticias que puedan existir para 
esta atención ; y 

Cuarto. La contratación de las obras se efectuará 
mediante las formalidades de concurso-subasta, conforme 
prevé el artículo 115-2 del texto articulado parcial de la 
Ley 41/1975 de Bases del Estatuto de Régimen Local, 
aprobado por Real Decreto 3.046/1977, de 6 de octubre, 
quedando diferida la licitación hasta la aprobación total 
de su presupuesto. 

17. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para el acondicionamiento del alumbrado y calefacci?n. en 
cuatro naves en la planta baja del edificio de Estadistlca, 
sito en la calle de Alcalá, 62, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. . 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que aSCiende 

a la suma de 1.852.579 pesetas, será cargo al vigente pre­
supuesto, de conformidad con 10 informado por la Inter­
vención General. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y. con­
curso-subasta en favor del concierto directo, por razon de 
su cuantía, al amparo de lo que autoriza el Real Decre­
to 1.201/1978, de 2 de junio ; y 
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Cuarto. Adjudicar las obras de referencia a favor de 
don Fernando Menéndez en el precio ofrecido, de 1.762.700 
pesetas, y plazo de ejecución de treinta días, por ser la 
proposición más conveniente para los intereses municipales 
de entre las presentadas. 

18. Adoptar, en relación con el proyecto de las obras 
de adaptación y habilitación de las plantas tercera y cuarta 
del edificio municipal sito en la calle Mayor, 83, para ofici­
nas de la Delegación de Abastos y Mercados, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 4.898.787 pesetas, será cargo al vigente pre­
supuesto. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
razón de su cuantía, al amparo de 10 que autoriza el Real 
Decreto 1.201/1978, de 2 de junio; y 

Cuarto. Adjudicar las obras de referencia a favor de 
Construcciones Angel B. Beltrán, S. A (e. A B. B. S. A), 
en el precio ofrecido, de 4.710.372 pesetas, que se corres­
ponde con el del tipo de contrata, y plazo de ejecución de 
cuatro meses, según figura en el proyecto, por ser la oferta 
más conveniente para los intereses municipales de entre las 
presentadas. 

19. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la adaptación de local en el edificio municipal de la 
calle del Conde Duque, con destino a Guardería Infantil 
de la Policía Municipal Femenina, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. . El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 411.452 pesetas, será cargo al presupuesto 
extraordinario de 1978 (1). 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
razón de su cuantía, al amparo de lo que autoriza el Real 
Decreto 1.201/1978, de 2 de junio; y 

Cuarto. Adjudicar las obras de referencia a favor de 
Construcciones Angel B. Beltrán, S. A (e. A B. B. S. A), 
en el precio tipo del presupuesto de contrata, de 395.627 pe­
setas, y plazo de ejecución de un mes, según figura en los 
pliegos de condiciones, por ser la más conveniente para los 
intereses municipales de entre las presentadas a criterio del 
Servicio Técnico competente. 

20. Adoptar, en relación con el proyecto para las obras 
de reparación y reformas en el Parque de Maquinaria de la 
Delegación de Saneamiento y Medio Ambiente, situado en 
la carretera del Este, un acuerdo con los siguientes apar­
tados : 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 3.111.035 pesetas, será cargo al vigente pre­
supuesto. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
razón de su cuantía, al amparo de 10 que autoriza el Real 
Decreto 1.201/1978, de 2 de junio; y 

Cuarto. Adjudicar las obras de referencia a favor 
de]. M. S., Construcciones, en el precio ofrecido, de pese­
tas 2.585.152, 10 que representa una baja aplicable a todos 
y cada uno de los precios tipo del presupuesto. de contrata, 
que asciende a 2.991.380 pesetas, y plazo de ejecución de 
dos meses, conforme figura en el proyecto, por ser la oferta 
más conveniente para los intereses municipales de entre las 
presentadas. 

21. Adoptar, en relación con el proyecto de las obras 
de pavimentación y servicios complementarios en la calle de 
Dhses, entre el tramo Oeste y el camino de la Cuerda, del 
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distrito de Hortaleza, incluidas en el plan de urgencia para 
acondicionamiento de barriadas, un acuerdo con los siguien­
tes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 4.844.300 pesetas, será cargo al presupuesto 
extraordinario de 1976 (H). 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
razón de su cuantía, al amparo de lo que autoriza el Real 
Decreto 1.201/1978, de 2 de junio. 

Cuarto. Adjudicar las obras de referencia a favor de 
Construcciones y Contratas, S. A., en el precio ofrecido, 
de 4.541.531 pesetas, lo que representa una baja del 2,5 
por 100 aplicable a todos y cada uno de los precios tipo 
del presupuesto de contrata, de 4.657.981 pesetas, y plazo de 
ejecución de cinco meses, por ser la oferta más conveniente 
para los intereses municipales de entre las presentadas; y 

Quinto. Incoar expediente de contribuciones especiales, 
haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxilios 
para la ejecución de las obras. 

22. Adoptar, en relación con el proyecto de pavimen­
tación e instalación de servicios complementarios en la calle 
de Gomeznarro (extremo Oeste) y del camino de la Cuerda 
(extremo Norte), del distrito de Hortaleza, incluidas en el 
plan de urgencia para acondicionamiento de barriadas, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 4.900.400 pesetas, será cargo al presupuesto 
extraordinario de 1976 (H). 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
razón de su cuantía, al amparo de 10 que autoriza el Real 
Decreto 1.201/1978, de 2 de junio. 

Cuarto. Adjudicar las obras de referencia a favor de 
Construcciones Besanz, S. A, en el precio ofrecido, de pese­
tas 4.617.685, lo que representa una baja del 2 por 100 apli­
cable a todos y cada uno de los precios tipo del presupuesto 
de contrata, que asciende a 4.711.923 pesetas, y plazo de 
ejecución de cinco meses, por ser la proposición más conve­
niente para los intereses municipales de entre las tres pre­
sentadas; y 

Quinto. Incoar expediente de contribuciones especiales, 
haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxilios 
para la ejecución de las obras. 

23. Adoptar, en relación con el proyecto de las obras 
de pavimentación y servicios complementarios del acceso 
oeste a la calle de Ulises, desde la de Asura, del distrito 
de Hortaleza, incluidas en el plan de urgencia para acon­
dicionamiento de barriadas, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 4.344.300 pesetas, será cargo al presupuesto 
extraordinario de 1976 (H). 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
razón de su cuantía, al amparo de 10 que autoriza el Real 
Decreto 1.201/1978, de 2 de junio; y 

Cuarto. Adjudicar las obras de referencia a favor de 
Construcciones y Contratas, S. A., en el precio de pese­
tas 4.114.553, 10 que representa una baja del 1,5 por 100 
aplicable a todos y cada uno de los precios tipo del presu­
púe sto de contrata, que asciende a 4.177.211 pesetas, y plazo 
de ejecución de cinco meses, por ser la oferta más conve­
niente para los intereses municipales de entre las pre­
sentadas. 

24. Adjudicar a Modecar, S. A, en el precio ofrecido, 

1333 

Ayuntamiento de Madrid



28 de diciembre de 1978 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
==============================================~~ 

de 25.662.877 pesetas, que representa una baja del 8,50 
por 100 a aplicar a todos y cada uno de los precios tipo 
del presupuesto de contrata, que asciende a 28.046.860 pese­
tas, y en el plazo de ejecución de dos meses, el concurso, 
convocado por acuerdo de 13 de septiembre último, y cele­
brado el 21 de noviembre siguiente, para las obras de 
pavimentación e instalación de servicios complementarios 
en la vía pública del polígono 60 del plan especial de la 
avenida de la Paz, entre la Ronda Sur de Entrevías y la 
prolongación de la calle de Embajadores (primera fase), ya 
que es el único ofertante que cumple con todas las condi­
ciones exigidas en la convocatoria; y, asimismo, devolver 
las garantías provisionales a los restantes licitadores. 

25. Declarar la validez del acto de la apertura de las 
ofertas económicas del concurso-subasta de las obras de 
construcción de 720 nichos y 145 sepulturas de segunda 
clase en el Cementerio de El Pardo y urbanización de la 
primera fase de la ampliación del mismo, celebrada el 
día 27 de noviembre último, y adjudicar definitivamente 
la misma a favor de Construcciones y Contratas, S. A., 
con la baja del 17,20 por 100 respecto al precio tipo de 
contrata del presupuesto, de 45.441.570 pesetas, y plazo 
de ejecución de ocho meses; y, asimismo, devolver la ga­
rantía provisional al otro licitador. 

26. Declarar la validez del acto de la apertura de las 
ofertas económicas del concurso-subasta, celebrado el 27 de 
noviembre último, para las obras de construcción de 1.642 
sepulturas de tercera clase en los cuarteles 68, 69, 70, 71, 
75, 76, 77, 78, 79 y 80 del Cementerio de Carabanchel, 
y adjudicar definitivamente la misma ~ favor ~e Construc­
ciones y Contratas, S. A., con la baja ofrec1da del 8,50 
por 100 respecto al precio tipo del presupuesto de contrata, 
de 48.203.463 pesetas, y plazo de ejecución de ocho meses; 
y, asimismo, devolver las garantías provisionales a los res­
tantes licitadores. 

27. Declarar la validez del acto de apertura de ofertas 
económicas del concurso-subasta celebrado para las obras 
de construcción de 1.560 nichos y 960 columbarios en el 
Cementerio de Carabanchel, celebrado el día 27 de noviem­
bre último, y adjudicar definitivamente la misma a favor 
de Construcciones y Contratas, S. A., con la baja ofrecida 
del 12,40 por 100 respecto al precio tipo del presupuesto de 
contrata, de 45.697.606 pesetas, y plazo de ejecución de siete 
meses; y, asimismo, devolver la garantía provisional al otro 
licitador. 

28. Declarar la validez del acto de la apertura de las 
ofertas económicas del concurso-subasta de las obras de 
urbanización y servicios complementarios en el Cementerio 
de Carabanchel (parte Norte, sector A), complement~ria 
de la de construcción de 2.030 nichos y 960 columbanos, 
celebrado el día 27 de noviembre último, y adjudicar defini­
tivamente la misma a favor de Construcciones y Contratas, 
Sociedad anónima, único licitador, en el precio tipo del 
presupuesto de contrata, de 6.368.746 pesetas, y plazo de 
ejecución de tres meses. 

29. Declarar la validez del acto de la apertura de las 
ofertas económicas presentadas al concurso-subasta de ~as 
obras de construcción de 1.360 nichos y 2.545 columbanos 
en el Cementerio de Carabanchel (zona Norte, sector H), 
celebrado el día 27 de noviembre último, y adjudicar defi­
nitivamente el mismo a favor de Construcciones y Contra­
tas, S. A., único licitador, en el precio tipo del presupuesto 
de contrata, de 43.175.084 pesetas, y plazo de ejecución de 
ocho meses. 

30. Declarar la validez del acto de la apertura de las 
ofertas económicas del concurso-subasta de las obras de 
construcción y acondicionamiento de 2.960 nichos y 1.280 
columbarios en el Cementerio de Carabanchel, en la calle 3 
(sector A), celebrado el día .27 de noviembre último, y ~dju­
dicar definitivamente la m1sma a favor de ConstrucclOnes 
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y Contratas, S. A ., en el precio tipo del presupuesto de 
contrata, de 47.410.692 pesetas, y plazo de ejecución de ocho 
meses. 

31. Declarar la validez del acto de la apertura de ofer­
tas económicas presentadas al concurso-subasta de las obras 
de construcción de 1.480 nichos y 480 columbarios en el 
sector B del Cementerio de Carabanchel, celebrado el 
día 27 de noviembre último, y adjudicar definitivamente 
la misma a favor de Construcciones y Contratas, S. A. 
único licitador, en el precio tipo del presupuesto de con~ 
trata, de 38.620.903 pesetas, y plazo de ejecución de siete 
meses. 

32. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar, en cumplimiento de lo establecido 

en el pliego de condiciones correspondiente, la revisión de 
precios solicitada por Constructora San José, S. L., respecto 
de las obras de construcción de un Centro Municipal de 
Tiempo Libre, de Carabanchel, que fueron adjudicadas por 
acuerdo de 27 de agosto de 1976; Y 

Segundo. Disponer que el gasto a que asciende dicha 
revisión, de 3.091.057 pesetas, sea cargo al vigente presu­
puesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

33. Quedar enterada del informe de Intervención Ge­
neral sobre el presupuesto general ordinario de 1978. 

34. Quedar enterada del informe de Intervención Ge­
neral sobre el presupuesto especial de la Gerencia Munici­
pal de Urbanismo de 1978. 

35. Quedar enterada del informe de Intervención Ge­
neral sobre el presupuesto extraordinario de 1967 (1). 

36. Quedar enterada del informe de Intervención Ge­
neral sobre el presupuesto extraordinario de 1972. 

37. Quedar enterada del informe de Intervención Ge­
neral sobre el presupuesto extraordinario de 1974 (1). 

38. Quedar enterada del informe de Intervención Ge­
neral sobre el presupuesto extraordinario de 1974 (H). 

39. Quedar enterada del informe de Intervención Ge­
neral sobre el presupuesto extraordinario de 1976 (~ ~) . 

40. Quedar enterada del informe de IntervenclOn Ge­
neral sobre el presupuesto extraordinario de 1978 (~): 

41. Quedar enterada del infonne de IntervenClOn Ge­
neral sobre la Empresa Municipal de Transportes de Ma­
drid, S. A. 

42. Quedar enterada del informe de Interv~~ción sobre 
evolución y situación actual de la Deuda muruc1pal. 

43. Quedar enterada del informe de Intervención sobre 
la situación económico-financiera. 

44. Aprobar, en cuatro expedientes, un gasto total 
de 215.321 pesetas, que se percibieron para diferentes aten­
ciones de los Servicios, en calidad de " a justificar". 

45. Aprobar, en dos expedientes, un gasto total ?e pe­
setas 33.WO para abonar a los componentes del ~nbl1~,al 
calificador de los concursos-oposiciones que a contmuaClOn 
se relacionan, y conforme a las relaciones que figuran en el 
expediente, el importe de las participaciones e? la reca~­
dación por derechos de examen y compensaclOnes S?~~­
tutorias, establecidas por el acuerdo de esta Com1slOn 
de 26 de noviembre de 1975, que deroga en los ~tremos 
que son objeto de regulación específica en el m1smo el 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 25 de febrero de 1955, 
con cargo al vigente presupuesto: 

12.800 pesetas para abonar al Tribunal califica~or ~~ 
las, pruebas restringidas para el acceso a la planttlla 
Ordenanzas con destino a colegios nacionales. ., el 

20.800 pesetas para abonar al Tribunal cahf1cador d 
concurso-oposición restringido para proveer 50 plazas. d~ 
operarios del Servicio de Asistencia Interna y CeremonIa. 
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46. Aprobar, en dos expedientes, un gasto total de 
380.750 pesetas para abonar al Tribunal calificador de las 
pruebas selectivas para proveer las plazas que a continua­
ción se citan, y conforme a las relaciones que figuran en el 
expediente, el importe de las participaciones en la recauda­
ción por derechos de examen y compensaciones sustituto­
rias, establecidas por el acuerdo de esta Comisión de 26 de 
noviembre de 1975, que deroga en los extremos que son 
objeto de regulación específica en el mismo el acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno de 25 de febrero de 1955, con cargo 
a Valores independientes y auxiliares del presupuesto (Dere­
chos de examen) : 

313.250 pesetas para proveer 216 plazas de Guardias 
del Cuerpo de Policía Municipal. 

67.500 pesetas para proveer 22 plazas de Ordenanzas 
con destino a colegios nacionales de E . G. B. Y otros 
centros. 

47. Aprobar un gasto de 22.430 pesetas para abonar 
a los componentes del Tribunal calificador de la selección 
celebrada entre los Cabos efectivos del Cuerpo de Policía 
Municipal para proveer 107 plazas de Sargentos, y con­
forme a las relaciones que figuran en el expediente, el im­
porte de la participación de la recaudación por derechos de 
examen establecida por acuerdo de esta Comisión de 26 de 
noviembre de 1975, con cargo a Valores independientes 
y auxiliares del presupuesto (Derechos de examen), debien­
do ingresarse las 7.070 pesetas que aparecen sobrantes en 
el vigente presupuesto de ingresos. 

48. Aprobar un gasto de 5.546.348 pesetas correspon­
diente a la aportación municipal, en cuantía del 60 por lOO, 
de la obra realizada para instalación de una pasarela entre 
las calles de López Argibay y Valderribas sobre la avenida 
de la Paz, para paso de peatones, de acuerdo con el com­
promiso económico que la Corporación ha asumido con la 
Dirección General de Carreteras, siendo cargo dicho gasto 
al vigente presupuesto especial de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo. 

49. Aprobar un gasto de 79.894 pesetas para abonar 
a Correduría Industrial y Marítima de Seguros CIMAS. el 
importe del recibo de la póliza de accidentes individuales 
suscrito con La Unión y El Fénix Español a favor de 
los encuestadores, controladores y medidores de tráfico co­
rrespondiente al período comprendido entre el 1 de febrero 
de 1978 y elide febrero de 1979, con cargo al vigentne 
presupuesto. 

SO. Aprobar un gasto de 839.367 pesetas para con­
signar en el Juzgado de Instrucción número 12 el importe 
de la indemnización que corresponde abonar al Ayun­
tamiento, como responsable civil subsidiario, derivada de 
la causa seguida por el delito de imprudencia contra el Con­
ductor municipal don Ricardo Gómez González, con cargo 
al vigente presupuesto. 

51. Aprobar un gasto de 15.177 pesetas para satisfacer 
el importe de la indemnización por los daños ocasionados al 
vehículo matrícula CC-30535, asegurado en la Compañía 
de Seguros Union des Assurances de París, como conse­
cuencia del accidente de tráfico ocurrido el día 28 de diciem­
bre de 1977 entre dicho coche y el vehículo matrícu­
la M-711S-AP del servicio municipal, con cargo al vigente 
presupuesto. 

52. Aprobar un gasto de 7.240 pesetas para abonar 
a don Jesús Truchuelo Negrete, propietario de la droguería 
perfumería sita en la finca número 36 de la calle del Pez, 
el importe de los daños sufridos en el toldo del citado esta­
blecimiento, al haber sido enganchado por el vehículo muni­
cipal matrícula M-679961, con cargo al vigente presupuesto. 

53. Aprobar un gasto de 9.175 pesetas, de las cuales 
2.000 pesetas son en concepto de multa y las restantes, 
7.175 pesetas, como indemnización al perjudicado, don 
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Francisco Trigo González, en virtud de la sentencia dictada 
por el Juzgado Municipal número 12 en el juicio de faltas 
seguido contra el Conductor municipal don Esteban Sierra 
Muñiz, con cargo al vigente presupuesto. 

54. Aprobar un gasto de 7.506.381 pesetas, correspon­
diente a las facturas del Colegio Oficial de Farmacéuticos de 
la Provincia de Madrid, por los suministros de medicamen­
tos al Decanato de la Beneficencia Municipal durante los 
meses de abril y mayo del año en curso, con cargo al vigente 
presupuesto. 

SS. Aprobar un gasto de 103.950 pesetas para abonar 
a J. Barrajón el importe de la factura por reforma de ilumi­
nación en el Servicio de Estadística, de la calle de Alcalá, 
con cargo al vigente presupuesto. 

56. Aprobar un gasto de 106.288 pesetas para abonar 
a Tlas el importe de sus facturas por los trabajos de limpieza 
de los locales del nuevo emplazamiento de la Delegación de 
Educación, sitos en la sexta planta del paseo de Calvo 
Sotelo, 18, por el período comprendido desde el día 19 de 
junio al 31 de julio, ambos inclusive, del año en curso, con 
cargo al vigente presupuesto. 

57. Aprobar un gasto de 55.035 pesetas para abonar 
a Tlas el importe de sus facturas por trabajos de limpieza 
en los nuevos Parques de Bomberos de San BIas y Vicál­
varo, con cargo al vigente presupuesto. 

58. Aprobar un gasto de 2.545.987 pesetas para abonar 
a Floculantes, S. A., el importe de una certificación por 
el suministro de cloruro férrico e hidróxido de calcio para 
la Estación Depuradora de La China durante el mes de 
octubre, con cargo al presupuesto de 1977. 

59. Aprobar un gasto total de 534.434 pesetas para 
abonar el importe de una certificación y una factura por 
obras y trabajos realizados por diferentes contratas, con 
cargo al vigente presupuesto. 

60. Aprobar un gasto total de 15.467.979 pesetas para 
abonar el importe de cinco certificaciones por obras y tra­
bajos realizados por diferentes contratas, con cargo al 
vigente presupuesto. 

61. Aprobar un gasto total de 158.379 pesetas para 
abonar el importe de ocho certificaciones por obras de 
construcción de pasos de carruajes realizados por diferentes 
contratas, con cargo al vigente presupueto. 

62. Aprobar un gasto total de 2.768.827 pesetas para 
abonar el importe de siete relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados a Instalaciones Deportivas Municipales, 
con cargo al vigente presupuesto. 

63. Aprobar un gasto total de 2.775.276 pesetas para 
abonar el importe de cuatro relaciones de facturas por su­
ministros realizados a la Sección de Material y Suministros, 
con cargo al vigente presupuesto. 

64. Aprobar un gasto total de 9.235.155 pesetas para 
abonar el importe de tres relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados a la Sección de Material y Suministros, 
con cargo al vigente presupuesto. 

65. Aprobar un gasto total de 1.173.340 pesetas para 
abonar el importe de veintitrés certificaciones por obras 
y trabajos realizados por diferentes contratas, con cargo al 
vigente presupuesto. 

66. Aprobar un gasto total de 19.153.078 pesetas para 
abonar el importe de treinta y siete certificaciones por obras 
y trabajos realizados por diferentes contratas, con cargo 
al vigente presupuesto. 

67. Aprobar un gasto total de 126.896.185 pesetas para 
abonar a Fomento de Obras y Construcciones, S. A., el 
importe de dos certificaciones por la recogida de basuras 
en los sectores central y periférico durante el mes de 
octubre, con cargo al vigente presupuesto. 

68. Aprobar un gasto total de 43.066.356 pesetas para 
abonar el importe de veinte certificaciones por obras reali-
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zadas por diferentes contratas, con cargo al vigente presu­
puesto. 

69. Aprobar un gasto total de 86.257.348 pesetas para 
abonar a Construcciones y Contratas, S. A., el importe de 
veintiséis certificaciones por diversas obras, con cargo al 
vigente presupuesto. 

70. Aprobar un gasto total de 49.651.746 pesetas para 
abonar el importe de nueve certificaciones por obras y tra­
bajos realizados por diferentes contratas, con cargo al 
vigente presupuesto 

71. Aprobar un gasto de 1.499.944 pesetas para abonar 
a Esmaltería Plúrima, S. A., el importe del suministro de 
placas rotuladoras para vías públicas, con cargo al vigente 
presupuesto. 

72. Aprobar un gasto de 534.646 pesetas para abonar 
a Esmaltería Plúrima, S. A., el importe del suministro de 
placas rotuladoras para vías públicas, con cargo al vigente 
presupuesto. 

73. Aprobar las normas para la concesión de aplaza­
miento o fraccionamiento de pago en las cuotas del arbi­
trio sobre incremento de valor de los terrenos, de acuerdo 
con el artículo 727-8 de la Ley de Régimen Local, y que 
a continuación se transcriben: 

Primero. Considerando, de una parte, como excep­
cional la actual situación de crisis económica y de restric­
ciones crediticias; y, de otra parte, teniendo en cuenta la 
importancia de las cuotas del arbitrio y su simultaneidad de 
pago con las de los impuestos de transmisiones patrimo­
niales y general de sucesiones, así como que su cobro queda 
debidamente garantizado por la afección que sobre las fincas 
transmitidas establecen los artículos 519 de la Ley de Ré­
gimen Local y 110 del Reglamento de Haciendas Locales, 
la Corporación, en uso de la facultad discrecional que le 
confiere el número 8 del artículo 727 de la mencionada 
Ley, acuerda conceder, a petición de las personas o entida­
des adquirentes de fincas obligadas legalmente al pago del 
arbitrio, aplazamientos o fraccionamientos de pago de las 
cuotas devengadas por el arbitrio sobre el incremento del 
valor de los terrenos, sin prestación de cualquier otra ga­
rantía, bajo cumplimiento de los siguientes requisitos: 

1.1. Aplazamientos de pago. 

a) El término máximo de aplazamiento no podrá ex­
ceder de un año, contado a partir de la fecha de notificación 
reglamentaria del débito, siempre que en dicha fecha no 
hubieren transcurrido más de nueve meses desde que tuvo 
lugar, a favor del solicitante, la anotación en el Registro 
de la Propiedad del título origen del devengo. 

b) Cuando el número de meses transcurridos desde 
que tuvo lugar la inscripción registral sea superior a nueve, 
e! término máximo de aplazamiento de pago disminuirá en 
e! mismo número de meses que excedan de dicha cifra, 
entendiéndose por mes completo toda fracción de mes trans­
currido. 

1.2. Fraccionamientos de pago. 

a) El número de plazos de fraccionamiento será, como 
máximo, de dieciocho mensuales o seis trimestrales, siempre 
que en la fecha de notificación reglamentaria del débito no 
hubiesen transcurrido más de tres meses desde que tuvo 
lugar, a favor del solicitante, la anotación en el Registro de 
la Propiedad del título origen del devengo. 

b) Cuando el número de meses transcurridos desde 
que tuvo lugar la inscripción registral sea superior a tres, 
e! número máximo de plazos que se podrán conceder dis­
minuirá en el mismo número de meses que excedan de 
dicha cifra, entendiéndose por mes completo toda fracción 
de mes transcurrida. 

c) En ningún caso, la cantidad a abonar en cada pla-
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zo podrá ser inferior a 1.500 pesetas en los mensuale 
y 4.500 pesetas en los trimestrales. s 

d) El importe de! primer plazo deberá tener ingreso 
en fond?s ~unicipales antes de! vencimiento del período 
voluntano S111 recargo. 
. 1:3. Cuando:l título origen. del devengo no figurara 
111scnto en el Registro de la PrOPiedad, podrá, no obstante 
concederse el aplazamiento o fraccionamiento de cuotas dei 
arbitrio, si el interesado acredita con certificación de la 
Oficina Liquidadora de los impuestos sobre transmisiones 
patrimoniales y general de sucesiones que dicho título se 
encuentra presentado en ella y que está pendiente de liqui­
dación. En este caso, el acuerdo de concesión quedará sin 
efecto y el débito pendiente incurso automáticamente en 
apremio si el interesado no justifica dentro de los tres meses 
siguientes la inscripción de aquél en el Registro de la Pro­
piedad mediante la exhibición de la primera copia de la 
escritura en la Oficina del arbitrio o la imposibilidad de 
inscribir por continuar pendiente de liquidación para su 
debida constancia en uno u otro caso en el expediente. 

1.4. Las demás solicitudes de pago aplazado o fraccio­
nado que, conforme a los apartados anteriores, no alcancen 
la concesión del beneficio en los plazos máximos legales, 
y, que, reuniendo los demás requisitos, pretendan obtener­
lo, así como las solicitudes formuladas por personas o enti­
dades transmitentes, deberán ajustarse, para su concesión 
a lo establecido en los artículos 80 de la Ley Especial 
y 117 del Reglamento de Hacienda. 

1.5. De igual forma, las solicitudes de pago fracciona­
do, al amparo del artículo 524 del texto refundido de la 
vigente Ley de Régimen Local, deberán ajustarse estricta­
mente al cumplimiento de los requisitos establecidos en el 
artículo 19 de la vigente Ordenanza reguladora del arbitrio. 

Segundo. La solicitud de aplazamiento o fracciona­
miento de cuotas deberá formularse dentro de los diez pri­
meros días del período voluntario de pago, acompañando 
la primera copia de la escritura, o, en su defecto, la corres­
pondiente certificación de la Oficina Liquidadora de los 
impuestos sobre transmisiones patrimoniales y general sobre 
sucesiones. 

Tercero. La concesión del aplazamiento o fracciona­
miento lleva siempre aparejada la obligación de satisfacer 
intereses de demora, por todo el tiempo comprendido en 
aquélla al tipo básico del Banco de España vigente al tiem­
po de practicarse la liquidación, de conformidad con el 
Decreto-Ley de 27 de noviembre de 1974 y disposiciones 
complementarias. 

Cuarto. En todo caso, la concesión de fraccionamiento 
perderá automáticamente sus efectos cuando no se haga 
efectivo algún plazo dentro del término de vencimiento fija­
do, y en tal supuesto, quedará, asimismo, incursa automá­
ticamente en apremio la totalidad del débito. 

Quinto. N o se concederán aplazamientos o fracciona­
mientos cuando la liquidación se haya practicado por efecto 
de la sanción investigadora. 

Sexto. Contra el acuerdo denegatorio de la concesión 
de aplazamiento o fraccionamiento no se dará recurso 
alguno; y 

Séptimo. Para la concesión del beneficio de qu.e. se 
trata bastará que los interesados 10 soliciten ante la Oficma 
Gestora del Arbitrio, la cual se atendrá, en todo caso, a las 
condiciones y matizaciones establecidas en los números 
anteriores. 

74. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar un gasto de 58.496.481 pesetas para 

abonar a Hidroeléctrica Española, S. A., el importe de las 
facturas de suministro de energía eléctrica durante los meses 
de julio, agosto y septiembre del año en curso, con cargo 
al vigente presupuesto; y . 

Segundo. Aprobar la liquidación provisional, por un-
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porte de 27.346.258 pesetas, correspondiente al tercer tri­
mestre del año en curso, en concepto de derechos y tasas 
por aprovechamientos especiales del vuelo, suelo y subsuelo 
de la vía pública y terrenos del común, practicada a razón 
del 1,5 por 100 del total de la facturación neta de energía 
suministrada durante el mismo trimestre en este término 
municipal, cuyo importe liquidado deberá ingresarse simul­
táneamente por Hidroeléctrica Española, S. A, al tiempo 
de efectuarse el pago del gasto a que se refiere el apartado 
anterior. 

75. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar un gasto de 51.189.717 pesetas para 

abonar a Hidroeléctrica Española, S. A., el importe de las 
facturas de suministro de energía eléctrica durante los meses 
de abril, mayo y junio del año en curso, con cargo al 
vigente presupuesto; y 

Segundo. Aprobar la liquidación provisional, por im­
porte de 33.295.124 pesetas, correspondiente al segundo 
trimestre del año en curso, en concepto de derechos y tasas 
por aprovechamientos especiales del suelo, vuelo y subsuelo 
de la vía pública y terrenos del común, practicada a razón 
del 1,5 por 100 del total de la facturación neta de energía 
eléctrica suministrada durante el mismo trimestre en este 
término municipal, cuyo importe liquidado deberá ser ingre­
sado simultáneamente por Hidroeléctrica Española, S. A, 
al tiempo de efectuarse el pago del gasto a que se refiere el 
apartado anterior. 

76. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar un gasto de 12.022.718 pesetas para 

abonar a Hidroeléctrica Española Iberduero, S. A, el im­
porte de las facturas de suministro de energía eléctrica 
durante los meses de abril, mayo y junio del año en curso, 
con cargo al vigente presupuesto; y 

Segundo. Aprobar la liquidación provisional, por im­
porte de 6.046.520 pesetas, correspondiente al segundo tri­
mestre del año en curso, en concepto de derechos y tasas 
por aprovechamientos especiales del vuelo, suelo y subsuelo 
de la vía pública y terrenos del común, practicada a razón 
del 1,5 por 100 del total de la facturación neta de energía 
suministrada durante el mismo trimestre en este término 
municipal, cuyo importe liquidado deberá ingresarse simul­
táneamente por Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A, 
al tiempo de efectuarse el pago del gasto a que se refiere el 
apartado anterior. 

77. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar un gasto de 8.551.799 pesetas para 

abonar a Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A, el im­
porte de las facturas de suministro de energía eléctrica 
durante los meses de julio, agosto y septiembre últimos, con 
cargo al vigente presupuesto; y 

Segundo. Aprobar la liquidación provisional, por im­
porte de 5.756.151 pesetas, correspondiente al tercer tri­
mestre del año en curso, en concepto de derechos y tasas 
por aprovechamientos especiales del vuelo, suelo y subsuelo 
de la vía pública y terrenos del común, practicada a razón 
del 1,5 por 100 del total de la facturación neta de energía 
suministrada durante el mismo trimestre en este término 
municipal, cuyo importe liquidado deberá ingresarse simul­
táneamente por Hidroeléctrica Ibérica, Iberduero, S. A, al 
tiempo de efectuarse el pago del gasto a que se refiere el 
apartado anterior. 

78. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados : 
Primero. Aprobar un gasto de 82.308.260 pesetas para 

abonar a Unión Eléctrica, S. A, el importe de las facturas 
de suministro de energía eléctrica durante los meses de julio, 
agosto y septiembre últimos, con cargo al vigente presu­
puesto; y 

Segundo. Aprobar la liquidación provisional, por im­
porte de 27.637.302 pesetas, correspondiente al tercer tri-
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mestre del año en curso, en concepto de derechos y tasas 
por aprovechamientos especiales del vuelo, suelo y subsuelo 
de la vía pública y terrenos del común, practicada a razón 
del 1,5 por 100 del total de la facturación neta de energía 
suministrada durante el mismo trimestre en este término 
municipal, cuyo importe liquidado deberá ingresarse simul­
táneamente por Unión Eléctrica, S. A, al tiempo de efec­
tuarse el pago del gasto a que se refiere el apartado 
anterior. 

79. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar un gasto de 57.731.000 pesetas para 

abonar a Unión Eléctrica, S. A , el importe de las facturas 
de suministro de energía eléctrica durante los meses de 
abril, mayo y junio del corriente año, con cargo al vigente 
presupuesto; y 

Segundo. Aprobar la liquidación provisional, por im­
porte de 31.356.000 pesetas, correspondiente al segundo 
trimestre del año en curso, en concepto de derechos y tasas 
por aprovechamientos especiales del suelo, vuelo y subsuelo 
de la vía pública y terrenos del común, practicada a razón 
del 1,5 por 100 del total de la facturación neta de energía 
suministrada durante el mismo trimestre en este término 
municipal, cuyo importe liquidado deberá ingresarse simul­
táneamente por Unión Eléctrica, S. A, al tiempo de efec­
tuarse el pago del gasto a que se refiere el apartado anterior. 

80. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar un gasto de 5.163.479 pesetas para 

abonar a Gas Madrid, S. A, el importe de las facturas de 
suministros efectuados durante los meses de abril, mayo 
y junio del corriente año, con cargo al vigente presu­
puesto; y 

Segundo. Aprobar la liquidación provisional, por im­
porte de 9.496.313 pesetas, correspondientes al segundo 
trimestre del año en curso, en concepto de derechos y tasas 
por aprovechamientos especiales del vuelo, suelo y subsuelo 
de la vía pública y terrenos del común, practicada a razón 
del 1,5 por 100 del total de la facturación neta del gas 
suministrado durante el mismo trimestre en este término 
municipal, cuyo importe liquidado deberá ingresarse simul­
táneamente por Gas Madrid, S. A, al tiempo de efectuarse 
el pago del gasto a que se refiere el apartado anterior. 

81. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar un gasto de 1.178.631 pesetas para 

abonar a Gas Madrid, S. A, el importe de las facturas de 
gas suministrado durante los meses de julio, agosto y sep­
tiembre últimos, con cargo al vigente presupuesto; y 

Segundo. Aprobar la liquidación provisional, por im­
porte de 5.585.872 pesetas, correspondiente al tercer tri­
mestre del año en curso, en concepto de derechos y tasas 
por aprovechamientos especiales del vuelo, suelo y subsuelo 
de la vía pública y terrenos del común, practicada a razón 
del 1,5 por 100 del total de la facturación bruta de gas 
suministrado por dicha Empresa durante el indicado tri­
mestre en este término municipal, a cuyo pago de su im­
porte se aplicará la totalidad del gasto aprobado en el 
párrafo anterior, mediante formalización y exhibición si­
multánea de los correspondientes mandamientos de pago 
y de ingreso, debiendo abonarse por Gas Madrid, S. A, la 
diferencia, de 4.407.241 pesetas, en la forma y plazos que 
establece el Reglamento General de Recaudación y que se 
señalará en la notificación del presente acuerdo. 

82. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en la transmisión de la finca número 92 de la calle 
de Luis Cabrera, en la que ha sido enajenante don Julián 
Lobo Peña y adquirente Noval, S. A., teniendo en cuenta 
que se trata de primera transmisión de solar resultante de 
la ejecución de proyectos de urbanización, acogidos a los 
beneficios de la Ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por 
tanto, de aplicación lo establecido en la base sexta de la 
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correspondiente Ordenanza y en el artículo 520-1-f) de la 
vigente Ley de Régimen Local. 

83. Conceder a la Compañía Telefónica Nacional de 
España la exención de pago de derechos de licencia por 
obras de reforma en la finca número 34 de la calle de la 
Batalla del Salado, con vuelta a la del General Palanca, 
teniendo en cuenta lo establecido en el contrato celebrado 
entre dicha Compañía y el Estado, siendo, por tanto, de 
aplicación lo dispuesto en la correspondiente Ordenanza 
y vigente Ley de Régimen Local. 

84. Conceder a don Manuel Baños Martín la exención 
total de pago de derechos de licencia por obras de nueva 
planta en la finca número 11 de la calle de Cascanueces, 
teniendo en cuenta que la misma se encuentra acogida a los 
beneficios de la Ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por 
tanto, de aplicación lo establecido en la correspondiente Or­
denanza y vigente Ley de Régimen Local. 

85. Conceder a Inmobiliaria Urbis, S. A, la exención 
de pago de derechos por licencia de apertura para garaje 
aparcamiento sito en el número 1 de la calle de la Lira 
(barrio de la Estrella), teniendo en cuenta que el mismo se 
encuentra acogido a los beneficios de la Ley de 3 de diciem­
bre de 1953, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido 
en la correspondiente Ordenanza y vigente Ley de Régimen 
Local. 

86. Conceder a la Cooperativa de Viviendas Hogar 
del Taxista la bonificación del 90 por 100 de los derechos 
de licencia por obras de nueva planta en la finca número 26 
de la calle de la Sierra Toledana (portales 5 a 9), teniendo 
en cuenta que la misma se encuentra acogida a los benefi­
cios de la Legislación de Viviendas de Protección Oficial, 
siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en la corres­
pondiente Ordenanza y vigente Ley de Régimen Local. 

87. Conceder a la Cooperativa de Viviendas Hogar del 
Taxista la bonificación del 90 por 100 de los derechos de 
licencia de obras de nueva planta en la finca número 26 de 
la calle de la Sierra Toledana (portales 1 a 4 y dos sótanos 
garajes), teniendo en cuenta que la misma se encuentra aco­
gida a los beneficios de la Legislación de Viviendas de 
Protección Oficial, siendo, por tanto, de aplicación lo esta­
blecido en la correspondiente Ordenanza y vigente Ley de 
Régimen Local. 

88. Conceder a la Cooperativa de Viviendas Hogar del 
Taxista la bonificación del 90 por 100 de los derechos de 
licencia por obras de nueva planta en la finca número 30 de 
la calle de Fernando Giráldez (bloques 10, 11 y 12 de la 
calle de la Sierra Toledana, 26), teniendo en cuenta que 
la misma se encuentra acogida a los beneficios de la Legis­
lación de Viviendas de Protección Oficial, siendo por tanto, 
de aplicación lo establecido en la correspondiente Ordenanza 
y vigente Ley de Régimen Local. 

89. Disponer que la Corporación se muestre parte, 
como coadyuvante de la Administración, en el recurso, que 
se tramita ante la Sala l.a de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial, interpuesto por la Mutualidad 
Laboral de Química contra resolución dictada por el Tri­
bunal Económico-Administrativo Provincial que ha desesti­
mado la reclamación sobre exacción por el arbitrio de plus­
valía con relación a la finca número 89 de la calle de 
Don Ramón de la Cruz. 

90. Disponer que la Corporación se muestre parte, 
como coadyuvante de la Administración, en el recurso, que 
se tramita ante la Sala 1.a de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial, interpuesto por J. A Rueda, 
Sociedad anónima, contra recolución dictada por el Tribu­
nal Económico-Administrativo Provincial que ha desesti­
mado en parte la reclamación sobre exacción por el concepto 
de radicación con relación al local sito en la calle de Bravo 
Murillo, 306. 

91. Disponer que la Corporación se muestre parte, 
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como c~adyuvante de la Administración! en el recurso, que 
se tramIta ante la Sala l.a de lo ContencIOso-Administrativ 
de la Audiencia Territorial ~e Madrid, interpuesto por ~ 
Centro de Er:~eña~a Supenor d~ la Compa~ía de Jesús 
contra resolucIOn dIctada por el Tnbunal Economico-Admi_ 
nistrativo Provincial que ha desestimado la reclamación 
sobre exacción del arbitrio de equivalencia con relación a la 
finca número 11 de la calle de los Mártires de Alcalá. 

92. Disponer que la Corporación se muestre parte 
como c~adyuvante de la Administración! en el recurso, qu~ 
se tramIta ante la Sala l.a de lo ContencIOso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial de Madrid, interpuesto por don 
César Cort Boti contra resolución dictada por el Tribunal 
Económico-Administrativo Provincial que ha desestimado 
la reclamación sobre exacción por el arbitrio de plusvalía 
con relación a la finca sita en la autopista de Barajas (Ven­
torro de la Alameda). 

93 a 97. Aprobar las relaciones de la1¡ fincas benefi­
ciadas por las obras que a continuación se relacionan, ejecu­
tadas por el Ayuntamiento, en las vías públicas, que, asi­
mismo, se citan, así como las cuotas que corresponde abonar 
a cada uno de sus propietarios, que han sido fijadas de 
conformidad con las bases de imposición aprobadas, y que 
se haga saber a los interesados, mediante la forma regla­
mentaria, de conformidad con 10 establecido en los artícu­
los 30 y 40 del Reglamento de Haciendas Locales: 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras, alcanta­
rillado y absorbederos en la calle de Joaquín Pastor. 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras, alcanta­
rillado, absorbederos, bocas de riego y canalizaciones en la 
calle de Rafaela Bonilla. 

Obras .de pavimentación de la calzada, aceras, alcanta­
rillado, bocas de riego, absorbederos y canalizaciones en la 
calle de María del Carmen. 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras, absorbe­
deros, bocas de riego y canalizaciones en la calle de Val de­
torres de Jarama (tramo primero), desde la plaza de Santos 
de la Humosa. 

Obras de pavimentación de la calzada en las calles de 
Ferrer del Río, José Picón, Pilar de Zaragoza, Alonso 
Heredia, Béjar, Méjico, Ardemáns, Agustín Durán, Andrés 
Tamayo, Carmen Sánchez Carrascosa, Rafael Herrera, 
Núñez Morgado, Manuel Ferrero, Marcelino Roa Vázquez, 
Elvira, Colombia, Uruguay, Puerto Rico, Chile, Víctor de 
la Serna, avenida de Alfonso XIII y calles del Doctor Fle­
ming, Rafael Salgado y Padre Damián. 

Educación 

98. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto de las obras adicionales 

a las de construcción del colegio nacional Juan de Herrera, 
situado en la U. V. A de Vallecas, que se eleva a la can­
tidad total de 3.102.414,86 pesetas, correspondiendo la 
cantidad de 3.033.991,75 pesetas al presupuesto de contrata 
y el resto, de 68.423,11 pesetas, a honorarios facultativos. 

Segundo. La ejecución de las obras se ajustará a los 
pliegos general de condiciones de Arquitectura del Minis­
terio de Obras Públicas y Urbanismo, particular de con­
diciones varias de la Delegación de Educación de este Ayun­
tamiento y las económico-administrativas de la Sección. de 
Contratación de la Secretaría General, que son de apltca­
ción al proyecto primitivo. 

Tercero. Adjudicar la ejecución de las obras compren­
didas en este proyecto adicional al de construcción del ~ol:­
gió nacional Juan de Herrer'a a Durisol, S. A E., adJudI­
cataria del proyecto primitivo, en la referida cantidad del 
presupuesto de contrata, de 3.033.991,75 pesetas, al amparo 
de lo que determina el artículo 54 del Reglamento de C?n­
tratación de las Corporaciones Locales, toda vez que su Im-
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porte no excede de la quinta parte del presupuesto original 
de adjudicación, que se cifra en la cantidad de 52.881.207,75 
pesetas; y 

Cuarto. Que el presupuesto de estas obras tenga apli­
cación al presupuesto extraordinario de 1975 (H), en cuyo 
estado de ingresos se formalizarán, en su día, los que se 
produzcan por el concepto de subvención concedida por el 
Ministerio de Educación y Ciencia para la ejecución de estas 
obras, cuyo importe asciende a la cantidad de 2.427.193 
pesetas. 

99. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto de las obras adicionales 

a las de construcción del colegio nacional Francisco Giner 
de los Ríos, situado en la calle de Membézar (barrio de 
Entrevías), que se eleva a la cantidad total de 1.880.650,84 
pesetas, correspondiendo la cantidad de 1.839.173,49 pese­
tas al presupuesto de contrata y el resto, de 41.477,35 pese­
tas, a honorarios facultativos. 

Segundo. La ejecución de las obras se ajustará a los 
pliegos general de condiciones de Arquitectura del Minis­
terio de Obras Públicas y Urbanismo, particular de condi­
ciones varias de la Delegación de Educación de este Ayun­
tamiento y las económico-administrativas de la Sección de 
Contratación de la Secretaría General, que son de aplica­
ción al proyecto primitivo. 

Tercero. Adjudicar la ejecución de las obras compren­
didas en este proyecto adicional al de construcción del cole­
gio nacional Francisco Giner de los Ríos a Durisol, S. A. E., 
adjudicataria del proyecto primitivo, en la cantidad referida 
del presupuesto de contrata, de 1.839.173,49 pesetas, al am­
paro de 10 que determina el artículo 54 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Locales, toda vez que 
su importe no excede de la quinta parte del presupuesto 
original de adjudicación, que se cifra en la cantidad de 
51.293.688,24 pesetas; y 

Cuarto. Que el presupuesto de estas obras tenga apli­
cación al presupuesto extraordinario de 1975 (11), en cuyo 
estado de ingresos se formalizarán, en su día, los que se 
produzcan por el concepto de subvención concedida por el 
Ministerio de Educación y Ciencia para la ejecución de 
estas obras, cuyo importe asciende a la cantidad de pese­
tas 1.471.339. 

100. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto de las obras de pavi­

mentación de patio y red de saneamiento en el colegio 
nacional Ciudad de Jaén, situado en el barrio de Orcasitas, 
que se eleva a la cantidad total de 3.481.374 pesetas, de 
las cuales corresponden 3.347.475 pesetas al presupuesto 
de contrata. 

Segundo. La ejecución de las obras se ajustará a los 
pliegos general de condiciones de la Dirección General de 
Arquitectura del Ministerio de Obras Públicas y Urba­
nismo, particular de condiciones varias de la Delegación de 
Educación de este Ayuntamiento y por las económico­
administrativas de la Sección de Contratación de la Secre­
taría General, con unos plazos de ejecución y de garantía 
de tres y doce meses, respectivamente. 

Tercero. Adjudicar directamente la ejecución de las 
obras comprendidas en el presente proyecto a José Fernán­
dez Molina, en la cantidad de 3.294.250,14 pesetas, una 
vez deducida la baja del 1,59 por 100 del presupuesto de 
contrata, que se cifra en 3.347.475 pesetas, al amparo de lo 
que dispone el artículo 1.0 del Real Decreto 1.201/1978, 
de 2 de junio; y 

Cuarto. Que el presupuesto de estas obras tenga apli­
cación al presupuesto extraordinario de 1975 (11), en cuyo 
estado de ingresos se formalizarán, en su día, los que se 
produzcan por el concepto de subvención que conceda el 
Ministerio de Educación y Ciencia para estas obras. 
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101. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto para las obras de repa­

ración general de aseos, calefacción, trabajos de electricidad 
y otros en el colegio nacional Antonio Orozco, situado en 
la calle del Gorrión, 2 (barrio del Tercio-Terol), que se 
eleva a la cantidad total de 4.994.548 pesetas, de las cuales 
corresponden 4.802.450 pesetas al presupuesto de contrata. 

Segundo. La ejecución de las obras se ajustará a los 
pliegos general de condiciones de la Dirección General de 
Arquitectura del Ministerio de Obras Públicas y Urba­
nismo, particular de condiciones varias de la Delegación de 
Educación de este Ayuntamiento y por las económico-admi­
nistrativas de la Sección de Contratación de la Secretaría 
General, con unos plazos de ejecución y garantía de tres 
y doce meses, respectivamente. 

Tercero. Adjudicar la ejecución de las obras compren­
didas en el presente proyecto a Ugarte Feijoo, S. A., en 
la cantidad de 4.749.622,06 pesetas, una vez deducida la 
baja del 1,10 por 100 del presupuesto de contrata, que se 
cifra en 4.802.450 pesetas, al amparo de 10 que dispone el 
artículo 1.0 del Real Decreto 1.201/1978, de 2 de junio; y 

Cuarto. Que el presupuesto de estas obras tenga apli­
cación al presupuesto extraordinario de 1975 (11), en cuyo 
estado de ingresos se formalizarán, en su día, los que se 
produzcan por el concepto de subvención que conceda el 
Ministerio de Educación y Ciencia para estas obras. 

102. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto de las obras de creación 

de cuatro unidades, despacho y servicios en el colegio nacio­
nal Pinar del Rey, situado en la calle de San BIas, del 
barrio de Hortaleza, que se eleva a la cantidad total de pese­
tas 2.265.460, de las cuales corresponden 2.178.327 pesetas 
al presupuesto de contrata. 

Segundo. La ejecución de las obras se ajustará a los 
pliegos general de condiciones de la Dirección General de 
Arquitectura del Ministerio de Obras Públicas y Urbanis­
mo, particular de condiciones varias de la Delegación de 
Educación de este Ayuntamiento y por las económico­
administrativas de la Sección de Contratación de la Secre­
taría General, con unos plazos de ejecución y garantía 
de tres y doce meses, respectivamente. 

Tercero. Adjudicar directamente la ejecución de las 
obras comprendidas en el presente proyecto al contratista 
don José Fernández Molina, en la cantidad de pese­
tas 2.124.086,65, una vez deducida la baja del 2,49 por 100 
del presupuesto de contrata, que se cifra en 2.178.327 pese­
tas, al amparo de lo que dispone el artículo 1.0 del Real 
Decreto 1.201/1978, de 2 de junio; y 

Cuarto. Que el presupuesto de estas obras tenga apli­
cación al presupuesto extraordinario de 1975 (11), en cuyo 
estado de ingresos se formalizarán, en su día, los que se 
produzcan por el concepto de subvención que conceda el 
Ministerio de Educación y Ciencia para estas obras. 

Cultura 

103. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto, redactado por la Direc­

ción de Construcciones Municipales, para la construcción 
de un pedestal del monumento al gran escrifor don Pío 
Baroja, en la confluencia de la cuesta de Moyano con la 
calle de Alfonso XII, en cumplimiento de acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno de 25 de febrero de 1977, y cuyo pre­
supuesto total ascienda a la cantidad de 1.501.992 pesetas, 
de las que 1.444.223 pesetas corresponden a contrata y la 
diferencia a fondo de indemnización. 

Segundo. Adjudicar directamente las obras de cons­
trucción de dicho pedestal a Taller de Reproducciones 
Artísticas de Fernando Chicharro Bravo, con una baja 
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del 6 por 100 sobre el referido presupuesto de contrata, 
de 1.444.223 pesetas, al amparo de lo establecido en el 
artículo 117-1-4.° del Real Decreto 3.046/1977, de 6 de 
octubre, en relación con el artículo 1.0 del Real Decre­
to 1.201/1978, de 2 de junio, debiendo ajustarse el contrato 
a los pliegos de condiciones que figuran en el expediente, 
con unos plazos de ejecución y garantía de noventa días 
hábiles y de un año, respectivamente. 

Tercero. Adjudicar también directamente, y al ampa­
ro de los mismos preceptos legales, la realización de una 
estatua representando a don Pío Baroja, que se colocará 
sobre el pedestal a que se refieren los apartados anteriores, 
al escultor don Federico Coullaut-Valera, de acuerdo con 
el boceto y características que figuran en el expediente, 
en el precio de 1.100.000 pesetas y ejecución en el plazo de 
tres meses, por considerar que su oferta, tanto por la calidad 
artística de su proyecto como por razones de índole econó­
mica es la más conveniente a los intereses municipales 
entr~ las tres presentadas; y 

Cuarto. Que tanto el gasto a que asciende la construc­
ción del pedestal, de 1.501.992 pesetas, como el coste de la 
estatua, que ascenderá a 1.100.000 pesetas, será cargo al 
vigente presupuesto. 

Abastos y Mercados 

104. Retirar, para nuevo estudio, una propuesta inte­
resando adjudicar, por concierto directo, a la Caja de 
Socorro de Empleados del Mercado Central de Pescados 
la explotación del bar cantina instalado en dicho Mercado, 
de conformidad con 10 dispuesto en el artículo 117-4 del 
texto articulado parcial de la Ley de Bases del Estatuto de 
Régimen Local de 6 de octubre de 1977; y, aprobar, asi­
mismo, los pliegos de condiciones facultativas y económico­
administrativas que figuran en el expediente. 

Saneamiento y Medio Ambiente 

105. Adoptar, en relación con el proyecto para las 
obras de urbanización, ajardinamiento y equipamiento de 
la plaza de Argüelles, un acuerdo con los siguientes apar-
tados: . 

Primero. Aprobar el proyecto citado; y, asimismo, el 
pliego de condiciones redactado al efecto. 

Segundo. El importe total de dicho proyecto, que 
asciende a la suma de 4.993.367 pesetas, será cargo al vigen­
te presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo. 

Tercero. Contratar las obras correspondientes median­
te concierto directo, a tenor del artículo 1.° del Real Decre­
to 1.201/1978, de 2 de junio. 

Cuarto. Adjudicar la ejecución de las obras a Promi­
sa, S. A., en el precio ofrecido, de 4.556.447 pesetas; y 

Quinto. Asimismo disponer la incoación de expediente 
de contribuciones especiales. 

106. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar de;sierto, por falta de licitadores, el 

concurso, convocado por acuerdo de esta Comisión de 5 de 
octubre de 1977, para el suministro, fijación y conservación 
de 106 equipos completos de juegos infantiles para equi­
pamiento de parques y zonas verdes de Madrid. 

Segundo. Aprobar un nuevo proyecto y pl~~o de c~n­
diciones económico-administrativas para el summlstro, fiJa­
ción y conservación de 50 equipos completos de juegos 
infantiles para equipamiento de parques y zonas verdes, por 
importe de 4.918.160 pesetas, con cargo al presupuesto 
extraordinario de 1976 (H). 

Tercero. Liberar la. cantidad de 3.081.840 pesetas, im-
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porte de la diferencia entre la cifra de 8.000.000 de pesetas 
a que ascendía el proyecto declarado desierto, y la cantidad 
de 4.918.160 pesetas, a que asciende el nuevo proyecto; y 

Cuarto. La contratación se verificará mediante concier_ 
to directo, a tenor del artículo 1.0 del R eal Decreto 1.201 
de 1978, de 2 de junio, adjudicándose a favor de Promisa 
Sociedad anónima, en el precio tipo del presupuesto d~ 
contrata, de 4 .729.000 pesetas. 

107. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierto, por falta de licitadores, el 

concurso, convocado por acuerdo de esta Comisión de 5 de 
octubre de 1977, para el suministro, fijación y conservación 
de juegos deportivos para equipamiento de parques y zonas 
verdes de Madrid. 

Segundo. Aprobar un nuevo proyecto y pliegos de Con­
diciones económico-administrativas para el suministro, fij a­
ción y conservación de juegos deportivos para equipamiento 
de parques y zonas verdes de Madrid, por importe de 
4.962.630 pesetas, con cargo al presupuesto extraordinario 
de 1976 (H). 

Tercero. Liberar la cantidad de 537.370 pesetas, im­
porte de la dif~rencia entre la cifra de 5.500.000 pesetas, 
a que ascendía el proyecto declarado desierto, y la cantidad 
de 4.962.630 pesetas, a que asciende el nuevo proyecto ; y 

Cuarto. La contratación se verificará mediante con­
cierto directo a tenor del artículo 1.0 del R eal Decreto 1.201 
de 1978, de 2 de junio, adjudicándose a favor de Promisa, 
Sociedad anóninma, en el precio tipo del presupuesto de 
contrata, de 4.771.760 pesetas. 

108. Adoptar, en relación con el presupuesto de las 
obras de reforma del Templo de Debod, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el presupuesto citado; y, asimismo, 
el pliego de condiciones redactado al efecto. 

Segundo. El importe total de dicho presupuesto, que 
asciende a la suma de 369.037 pesetas, será cargo al vigente 
presupuesto. 

Tercero. Contratar las obras correspondientes mediante 
concierto directo a tenor del artículo 1.0 del Real Decre-, 
to 1.201/1978, de 2 de junio; y . 

Cuarto. Adjudicar la ejecución de las obras a J. QUI­
jano, S. A., en el precio tipo del presupuesto de contrata, 
de 354.844 pesetas. . ' 

109. Adquirir, mediante concierto dIrecto, por razon 
de su cuantía de Cultivos Viure 10.000 árboles para el 
Departamento' de Parques, Jardines y Estética Urbana, 
conforme a la oferta presentada por dicha firma, con cargo 
su importe, de 4.984.500 pesetas, al vigente presupuesto. 

Relaciones Sociales 

110. Aprobar, en catorce expedientes, un gast~ de pese­
tas 1.257.550 ocasionado con motivo de las recepcIOnes que 

'.. . t con en los mismos se cItan, ofrecIdas por el Ayuntarmen o, 
cargo al vigente presupuesto. . 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

111. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero Aprobar la recepción provisional de las obras 

de reparaci6n de la urbanización en la ~venida d~ oporJ~ 
(primera fase) realizadas por el InstItuto NaCIOnal 
la Vivienda, m'ediante contrata adjudicada a Sacra, por un 
importe de 68.187.203 pesetas. . to 

Segundo. La recepción dará motivo al levantam1

c
en 

, . ~ r on-
de un acta, que suscribirán ante el ilustnslmo s~no . de 
cejal Presidente de la Junta Municipal del dlstn~o. 
Carabanchel, el promotor, Instituto Nacional de la Vlvlen-
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da, y los representantes de la Delegación de Obras y Servi­
cios Urbanos y de la Gerencia Municipal de U rbanismo. 

Tercero. El promotor procederá a su costa a la con­
servación de las obras de urbanización durante el plazo de 
dos años establecidos como garantía ; y 

Cuarto. N o se procederá a la recepción definitiva hasta 
tanto no se haya formalizado en acta la totalidad de las 
cesiones correspondientes. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

112. Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia 
del siguiente tenor: 

En uso de las facultades que me concede el apartado 
cuarto del acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno, 
adoptado en sesión extraordinaria celebrada el día 11 del 
corriente mes, por el que se dispone la asunción temporal 
por el Ayuntamiento del servicio de retirada y depósito de 
vehículos indebidamente estacionados en la vía pública den­
tro del término municipal de Madrid, que venía prestando 
la Empresa Cemesa, vengo en designar Interventores a los 
funcionarios municipales don Antonio Mayandia Azpeitia, 
Oficial de Policía Municipal, y don José María Pacheco 
Martínez, Técnico administrativo, teniendo en cuenta la 
especialización técnica y conocimientos económico-conta­
bles que, respectivamente, concurren en los mismos, a fin 
de que asuman la dirección del referido servicio. 

113. A doptar, según lo propuesto por un Decreto de 
la Alcaldía Presidencia, de conformidad con 10 dictaminado 
por la Comisión Informativa de Informática, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Adjudicar a 1. B. M. el concurso convocado 
para el suministro del equipo necesario para la mecaniza­
ción de la contabilidad municipal, de acuerdo con la ofer­
ta "D" de dicha Empresa, con instalación del ordenador 
modelo 370/ 115 y sus elementos complementarios, de acuer. 
do con la oferta presentada. 

Segundo. La Empresa 1. B. M. se somete a todas las 
prescripciones del pliego de condiciones que sirvió de base 
al concurso convocado en 7 de agosto último. 

Tercero. El precio es de 7.990.000 pesetas anuales, 
y el plazo de contrato de dos años, comprometiéndose el 
Ayuntamiento a figurar en sus presupuestos ordinarios la 
cantidad necesaria para hacer frente al gasto; y 

Cuarto. Devolver las garantías provisionales a los res­
tantes licitadores. 

Obras y Servicios Urbanos 

114. A utorizar a la Asociación de Industriales Ferian­
tes de Madrid y su Provincia, hasta el día 31 de diciembre 
actual, la instalación y funcionamiento de los elementos 
verbeneros que se relacionan en el expediente en el solar 
propiedad del Ministerio de Obras Públicas situado entre 
la glorieta Elíptica y el número 2 de la Vía Lusitana, que­
dando suj eta la autorización a las disposiciones vigentes 
y a las que se establecen para las instalaciones verbeneras 
en fuera de fiestas. 

115. Autorizar a la Comisión de Festejos de la Parro­
quia de San Carlos Borromeo (Entrevías), del 22 del co­
rriente mes al 4 de febrero del año próximo, y con motivo 
de las fi estas navideñas y de Reyes, la celebración de los 
actos que se relacionan en el expediente; asimismo, a la 
Asociación de Industriales Feriantes de Madrid y su Pro­
vincia la instalación y funcionamiento de los elementos ver­
beneros que, a su vez, se citan, en el solar propiedad de la 
mencionada Parroquia, situado entre las calles de Peiron-
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cely, Miguel de la Roca y Calero Pita, quedando sujetas 
ambas autorizaciones a las disposiciones vigentes y a las 
que se establecen para las instalaciones verbeneras en fuera 
de fiestas. 

Se levantó la sesión a las dos y treinta minutos de la 
tarde. 

Alcaldía P,e,idencta 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del Reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones Locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don Antonio Vela Jiménez, para chatarrería, como cam­
bio de nombre, en la calle de la Esmeralda, 10. 

Don Jesús Muñoz Hortelano, para lechería en la calle 
del Puerto de Galapagar, 6 (galería, puesto número 37). 

Don Antonio Bernal Soriano, para bar restaurante en 
la calle de Embajadores, 64. 

Doña Carmen Martín Romero, para autoservicio de ali­
mentación con venta de pan, como cambio de nombre, en 
la calle de José Arcones Gil, 11. 

I ~==::::::~::::~::·:::·=:U~:=:I:·:~O DE MADRID" 

se vende al público en la Caja Auxiliar del Ayuntamiento 
11 

1, (calle del Sacramento, 1, planta baja), durante las horas 
.I! 
:11 de 9 a 12,30, al precio de 6 pesetas número corriente ¡¡I 
',i

l

' y 8 número atrasado. NINGUNA PERSONA ESTA 
AUTORIZADA POR LA CORPORACION MUNICIPAL 

1I PARA LA VENTA DE ESTE "BOLETIN" A PRECIO 
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Don Alberto Fernández Frontán, para autoservicio de 
alimentación en el paseo de Extremadura, 81. 

Doña Mercedes Alonso Rey, para casa de huéspedes en 
la calle de Hartzenbusch, 17. 

Don Justo Y úfera Cerdán, para agencia de transportes 
en la calle de J átiva, 1. 

Bouncopy, S. A., para taller de reprografía, como cam­
bio de nombre, en la plaza de España, sin número. 

Don Pablo Redondo Torrijos, para taller de barnizador 
en la calle de Justa García, 2. 

Gabarrón, S. A., para almacén en la calle del Pico de 
la Peña Golosa, 2. 

Comunidad de Propietarios, para reparar ascensores 
en la calle del Doctor Blanco Soler, 11. 

Don Miguel Bermejo Consuegra, para garaje e instalar 
dos ascensores en la calle de Amorós, 9. 

Don Luis Lozano Martínez, para pescadería en la calle 
del Puerto de Galapagar, 6 (galería, puesto número 20). 

Comunidad de Propietarios, para reparar un ascensor 
en la calle de la Batalla de Brunete, 38. 

Doña Pilar del Valle Girón, para lavandería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Gutiérrez Solana, 3. 

Don Ricardo Hernáez Marín, para taller para taladrar 
cintas de máquinas en la calle de Las Pedroñeras, 41. 

Don Juan Roldán Calero, para taller de reparación de 
motocicletas y lavado en la calle de O'Donnell, 38. 
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Don Juan Leo Donoso, para café bar en la calle del 
Petirrojo, 16. 

Don Juan Manuel Fernández Rodríguez, para casa de 
huéspedes en la calle del Pez, 40. 

Don Juan Manuel Oterino García, para casa de hués­
pedes, en la calle del Pez, 40. 

Don Antonio Chico Martínez, para tienda de comes­
tibles en el Parque Eugenia de Montijo, 21, local número 2. 

Gabarrón, S. A, para taller de montaje de material eléc­
trico en la calle del Pico de la Peña Golosa, 2. 

Doña Genoveva Fernández Cózar, para carnicería y sal­
chichería en la plaza de Rabasa, 4. 

Hidroeléctrica Española, S. A, para instalar un centro 
de transformación en la calle de Rosario Pino, 216. 

Don Julio Antonio López Bretón, para garaje y servi­
cio de lavado y engrase de automóviles, como cambio de 
nombre, en la calle de Rodríguez San Pedro, 29. 

Auxiliar de Transportes Marítimos, S. A, para oficinas, 
como ampliación, en la calle de Don Ramón de la Cruz, 13. 

Don Basilio Martínez de la Cruz, para droguería y per­
fumería en la calle de la Peña Ambote, 1. 

Doña Antonia Zambrano Berenguer, para carnicería en 
la calle del Puerto de Ga1apagar, 6 y 8 (galería, puesto nú­
mero 12). 

Banco Hispano Americano, S. A., para agencia, como 
ampliación, en la calle de Galileo, 57. 

Don Faustino Gallego León, para restaurante cafetería, 
como cambió de nombre, en la calle de Fernando el Cató­
lico, 84. 

Dayton, S. A., para taller de imprenta, como cambio 
de nombre, en la calle de la Genciana, 16. 

Don A1i Ben Moktar Kallal, para bar en la calle de 
Guzmán el Bueno, 27. 

Don Simón Rodrigo de las Heras, para taller de cerra­
jería en la calle de Julia Solá, 9. 

Hidroeléctrica Española, S. A, para instalar un centro 
de transformación en la Urbanización de la Fuente del Rey, 
sin número. 

Doña Antonia Carasa de la Pernia, para sustituir un 
ascensor en la calle de Valverde, 3. 

Don Gabino González Gonzá1ez, para almacén y venta 
por mayor de productos de confitería en la calle de Carlos 
Rubio, 7. 

T. I. S. A, la Vanguardia, para oficina en la calle de 
Ruiz de Alarcón, 27. 

Don Delmiro Viñas Martínez, para cafetería en la calle 
de Agustín de Foxá, 31 (galería, local número 10). 

Don Francisco Caballero Chamarra, para cafetería en 
la calle de Agustín de Foxá, 31. 

Don Isidro Sánchez Rivera, para bar cafetería en la 
calle de San Emilio, 68. 

Don Miguel Torres Carbó, para almacén cerrado en la 
calle del General Solchaga, 30. 

Don Nicanor Carranza de la Osa, para droguería y per­
fumería en la calle del General Millán Astray, 5. 

Don José Fernández Quiroga, para bar en la calle de 
Fuencarral, 145. 

Don Camilo González Penín, para venta de confecciones 
de ante y napa en la calle de Antonia Mercé, 1. 

Don José María Gómez Rodrigo, para venta de aves, 
huevos y caza, como cambio de nombre, en la calle de 
Guzmán el Bueno, 74 (galería, puesto número 26). 

Don José María Gómez Rodrigo, para venta de aves, 
huevos y caza, como cambio de nombre, en la calle de 
Guzmán el Bueno, 74 (galería, puesto número 30). 

Don José Luis Román Robleda, para bar, como cambio 
de nombre, en la avenida de los Toreros, 39. 

Don Federico de Torres y Pérez-Méndel, para café bar 
restaurante, como cambio de nombre, en la calle de Toledo, 
número 19. 
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~dhiatesa, para instalar calefacción en la calle de Cons­
tancla, 26. 

Doña Inmaculada de Zayas Mariátegui, para colegi 
y jardín de la infancia en la calle de Luis Muriel, 4. o 

Comunidad de Propietarios, para garaje aparcamiento 
en la avenida de Brasilia, 3 y 5. 

Banco de Bilbao, S. A, para agencia en la carretera de 
Canillas, 3. 

Aircasa, S. A, para almacén cerrado en la calle de Fran_ 
cisco Remiro, 29. 

Don Valentín Gómez Gómez, para bar americano en la 
calle de Trujillos, 7. 

Don Ornar Giray, para bar, como cambio de nombre, en 
la calle de Toledo, 24. 

Artículos Manufacturados de Piel, S . A. , para taller 
de confección de prendas de cuero, ante y napa, como cam­
bio de nombre, en la ronda de Toledo, 16. 

Don Jesús Martínez Cabadas, para venta de huevos 
como ampliación, en una tienda de ultramarinos de la call~ 
de Zurbano, 84. 

Unión Eléctrica, S. A, para instalar un centro de tran­
formación en la calle del Camino de los Vinateros. sin 
número, con vuelta a la del Corregidor Señor de la Elipa. 

Unión Eléctrica, S. A., para instalar un centro de trans­
formación en la calle de Va1detorres de J arama, sin nú­
mero, con vuelta a la de Rogelio Muñoz. 

Unión Eléctrica, S. A, para instalar un centro de trans­
formación en la calle de Valdetorres de J arama, sin nú­
mero, con vuelta a la de Roge1io Muñoz. 

Viasa, S. A, para instalar un depósito de fuel-oil en la 
calle de Aya1a, 84. 

Don Pablo J ulián Barragán Martín, para taller de re­
paración de automóviles en la calle de Agastia, 35. 

Don Domingo Ortega Fernández, para taller de confec­
ciones en la calle del Crucero Baleares, 6. 

Don Carlos Casado Pons, para fábrica de envases de 
cartón y papel, como ampliación, en la calle de Tracia, 38. 

Don Francisco Mingo Morales, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle del Teniente Muñoz Díaz, 7. 

Don José Pesqueras Barrios, para restaurante en la calle 
de Tablada, 12. 

Doña Carmen Fernández López, para taller de montaje 
de autor radios en la calle de Claudia Coello, 43. 

Don Rafael Sal Chacón, para bar, como cambio de nom­
bre, en la calle de Nicolás Usera, 71. 

Iberduero, S. A ., para instalar un centro de transforma­
ción en la calle de Ramóu Saiz, sin número, frente al 38. 

Auxigar, S. A, para taller de chapista de automóviles 
en la calle de Tomás Bretón, sin número, naves núme­
ros 36 y 38. 

Columba, Sociedad Anónima de Productos Alimenticios, 
para fábrica de cafés, chocolates y caramelos, como amplia­
ción, en la carretera de Rivas de J arama, kilómetro 0,500. 

Sachah, S. A, para oficinas, almacén y peletería en la 
avenida del Mediterráneo, 5. 

Don Germán Fernández Outumuro, para hostal resi­
dencia, como cambio de nombre, en la calle de P reciados, 
número 33. 

Don Saturnino Jiménez Jiménez, para tienda de come~­
tibIes y panadería en la carretera de Canillas, 19 (galena 
de alimentación, puesto número 19). 

Hidroeléctrica Española, S. A, para instalar un centro 
de transformación en la calle del Cardenal Belluga, 25. 

Don José Ruiz Fernández, para taller de cajas de cartón 
en la calle de la Grandeza Española, 42. 

Don Bienvenido Jaén Vaquero, para perfumería, dro­
guería y venta de juguetes en la calle de Galileo, 70. 

Doña Lucía Rubiales Román, para venta de juguetes, 
como ampliación, en una droguería de la avenida de los 
Fueros, 47. 

.. 
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Don Lorenzo Martínez Saura, para tienda de ultrama­
rinos en la calle Diez, 2I. 

Don Jesús García Hernández, para obrador de bollería 
en la calle de Vicente Martín Arias, 9. 

Don Pedro Muñoz de la Paz, para bar restaurante, 
como cambio de nombre, en la calle del Humilladero, 3. 

Don Angel Mora Lima, para bar en la calle de los Her­
manos A1varez Quintero, 4. 

Don Jesús Rufiángel Zamorano, para bar en la calle de 
Francisco Villaespesa, 19. 

Don Juan del Campo N avacerrada, para bar americano 
en la calle de Cartagena, 19. 

Comunidad de Propietarios, para reparar un ascensor 
en el paseo de San Francisco de Sales, 20. 

Don Fernando Barriopedro Pastor, para almacén en la 
calle de Gonzalo de Berceo, 33. 

Inter-Products, S. A, para venta por mayor de bebidas 
alcohólicas en la calle de Francisco Navacerrada, 20. 

Don Valen tí n Ramos Hernández, para almacén en la 
calle de Guillermo Pingarrón, 7, local número 4. 

Don Valentín del Barrio Pérez, para taller de repara­
ción de maquinaria en la calle de Grúcer, 12. 

Angel Mecazaga e Hijos, para sustituir dos ascensores 
en la calle de Viriato, 53. 

Don Leoncio Morillas Escalona, para pastelería y repos­
tería, como cambio de nombre, en la calle de San Ciriaco, 
número 14. 

Don José García Paz, para almacén cerrado en la calle 
de San Virgilio, S. 

Sociedad Didáctica Musical, para almacén y editorial 
en la calle de las Fuentes, 6. 

Don Miguel Moreno Arrieta, para oficinas y taller de 
peletería en la calle de Ros de alano, S. 

Don Manuel Martínez Blanco, para mantequería, como 
ampliación, en el paseo del Marqués de Zafra, 28 (galería, 
puesto número 23). 

Don Vicente Albert Lencina, para almacén cerrado, 
como cambio de nombre, en la calle de San Dimas, 25. 

Don Benito Ruiz Zamora, para almacén cerrado en la 
avenida de Espinela, 52. 

Don Jesús Costas Lombardía, para instalar calefacción 
en la calle del Pan de Azúcar, 39. 

Don Robustiano Peña Maeso, para repostería y bollería, 
como cambio de nombre y ampliación, en la calle de Oliva 
de Plasencia, sin número, local número 218. 

Don José Martín Rubio, para taller de protésico dental 
en la calle de Saturnino Calleja, 6. 

Don Enrique Lorenzo Esbrit, para taller de ajuste y tor­
nero, como cambio de nombre y ampliación, en la calle de 
Norberto, 20. 

Don Manuel de Pradi Sierra, para garaje en la calle de 
Guatemala, 2. 

Hidroeléctrica Española, S. A, para instalar un centro 
de transformación, en la avenida dd Ferrol del Caudillo, 
sin número. 

Yani, S. A, para oficinas y exposición de muebles de 
cocina en la calle de Trueba y Fernández, 7. 

Talleres Añafi1, S. A, para taller de ajuste en la calle 
del Añafil, 12. 

Don Ramón López Villalba, para garaje y taller de re­
paración de automóviles en la calle de Palermo, 56. 

Comunidad de Propietarios, para garaje en la calle de 
Los P inos de Osuna, sin número, manzana H. 

Banco Comercial Occidental, S. A, para agencia, como 
cambio de nombre, en la calle del Pico de los Artilleros, 
número 65. 

M. C. Mullen Ibérica, S. A, para domicilio social y ofi­
cina en la calle del Conde de la Cimera, 6. 

Don Manuel Martín Fuella, para bar bodega, como cam­
bio de nombre y ampliación, en la avenida de Palomeras, 9. 

28 de diciembre de 1978 

Doña Marcela Checa García, para tienda de ultramari­
rinos, como cambio de nombre y ampliación, en la calle de 
la Corredera Baja de San Pablo, 35. 

Doña Emiliana Alonso del Castillo, para guardería in­
fantil, como cambio de nombre, en la calle de San Lamberto, 
número 1I. 

San Juan, S. A, para taller de grabador de etiquetas, 
como ampliación, en la avenida de Córdoba, sin número, 
con vuelta a la calle de Sebastián GÓmez. 

Doña María Gracia Cavestani Pardo Valcárcel, para 
venta de cuadros, como ampliación, en la calle de Serrano, 
número 86. 

Don Olegario Serrano Granados, para bar pub en la 
calle del Puerto de Canfranc, 14. 

Don Gregario de la Rosa de la Rosa, para droguería 
y perfumería, como ampliación, en la calle de Ocaña, 46 
(galería, local número 3). 

Don Mariano García Prieto, para lechería, bollería 
y venta de productos lácteos, como ampliación, en la calle 
de San Marcos, 18. 

Mesón Long Play, para restaurante en la plaza de 
San Miguel, 4. 

Wrangler Española, S. A., para domicilio social, oficinas 
y. almacén en la calle de la Cervecera, sin número, nave 
número 2. 

Don Tomás Durán Rodríguez, para oficina en un garaje 
de la calle del Pico Cebollera, 2. 

Doña Milagros Martínez Angula, para cafetería, como 
ampliación, en la plaza' de Roma, 17. 

Comunidad de Propietarios, para instalar calefacción en 
la avenida del Doctor Arce, 1I. 

Don Macario Jiménez Prieto, para carnicería en la calle 
del Puerto de Galapagar, 6 (galería, puesto número 13). 

Don Augusto Hernández Martín, para taller de cons­
trucción de aparatos eléctricos en la calle de Las Pedro­
ñeras, 39. 

Comunidad de Propietarios, para lavandería en la ave­
nida de Pío XII, 92. 

Don Félix Sánchez Sierra, para carnicería y salchiche­
ría en la calle del Puerto de Galapagar, 6 y 8 (galería, 
puesto número 43). 

Agencia E. Monrós, S. A, para agencia de transportes 
en la calle de Antonio López, 230. 

Fun-Foods, S. A , para almacén cerrado en la calle de 
Ardemáns, 67. 

Doña Ana Saavedra Villanueva, para bar, como amplia­
ción, en el callejón de Preciados, 6. 

Don Eulogio Vaquero González, para carnicería en la 
Ciudad Los Angeles, bloques 104 a 107, puesto número 24. 

Comunidad de Propietarios, para reparar un ascensor 
en la calle de Cáceres, 37. 

Comunidad de Propietarios, para reparar un ascensor 
en la calle de Mercedes Arteaga, 2I. 

Olmeida, S. A, para venta de confecciones, como am­
pliación, en la calle de Marcelo Usera, 23. 

Doña Isabel Pérez Pérez, para pescadería, como cambio 
de nombre, en la calle de Pedro Tezano, 5. 

Doña María de los Angeles Pedrero Gómez, para tienda 
de comestibles en la calle del Puerto de Galapagar, 6 (ga­
lería, puesto número 38). 

Don Rafael Parra Hernanz, para bar en la calle de 
San Jaime, 5. 

Comunidad de Propietarios, para garaje aparcamiento 
en la calle de San Basilio, 20. 

Don José González Gómez, para frutería y verdulería 
en la calle de Boltaña, 7. 

Arate, S. A., para venta de artículos de regalo en la 
calle de N úñez de Balboa, 58. 

Don José Luis García Benito, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Gomeznarro, 74. 
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Don Gregorio Campelo Díaz, para carnicería, como cam­
bio de nombre, en la calle de San Leopoldo, 8 (galería, 
puesto número 28). 

Don Rafael Colino Pequeño, para restaurante en la calle 
del General Lacy, 7. 

Don Prudencio Pintos Miguelsanz, para lechería en la 
avenida del Generalísimo, 132 (galería, puesto número 19). 

Doña Trinidad N avarrete Zambrano, para almacén ce­
rrado en la calle de la Marroquina, 57. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Riny, Servicios de Limpiezas, S. L., para oficinas en 
la calle de López de Hoyos, 142 y 144. 

Conservas de Badajoz, S. A, para domicilio social y ofi­
cina en la calle de María de Molina, 39. 

Parkes Ibérica, S. A, para domicilio social en la calle 
de María de Molina, 37 duplicado. 

Don Antonio Pastor Marzal, para venta de azulejos 
y baldosines en la plaza del Doctor Lozano, 11. 

Don Francisco Esteban de la Antonia, para venta de 
material para instalaciones eléctricas en la calle del Doctor 
Bellido, 10. . 

Don Guillermo Ruiz de Lara Martín, para papelería, 
venta de objetos de escritorio y cuadros en la calle de la 
Condesa de la Vega del Pozo, 16. 

Don José Luis Gómez Parro, para venta de confecciones, 
como ampliación, en la calle de Calahorra, 56. 

Selección de Papelería Técnica, S. A, para domicilio 
social y oficina en la plaza de los Mostenses, sin número. 

Don Emilio Garbayo Rincón, para venta de tejidos, 
como cambio de nombre, en el camino de la Laguna, 50. 

Huriasol, S. A., para domicilio social en la plaza de la 
Lealtad, 3. 

Cooperativa de Transportes, S. A., para domicilio social 
y oficina en la calle de Medina de Pomar, 334. 

Don Julio Benito Gómez, para frutería y verdulería, 
como cambio de nombre, en el Mercado de Orcasitas, blo­
que número 53. 

Tryp, S. A., para domicilio social en la calle de Mauricio 
Legendre, 16. 

Don Angel Oliva Sánchez, para venta de material eléc­
trico, como ampliación, en la calle de la Marroquina, 5. 

Don Tomás Trujillo López, para venta de confecciones, 
como cambio de nombre, en la calle de la Hacienda de 
Pavones, sin número (galería comercial, parcela CC-U) . 

Doña María Pérez Alcaraz, para cacharrería en la calle 
de Santa Susana, 19. 

Doña Aurea Pascual Rubio, para panadería, como cam­
bino de nombre, en la calle de San Mario, 45. 

Doña Rosa López Garda, para frutería y verdulería, 
como cambio de nombre, en la calle de los Sagrados Cora­
zones, 29. 

Doña María Luisa Martínez Díaz, para mercería y venta 
de confecciones y juguetes en la calle de San Marcelo, 16, 
local número 1 duplicado. 

Don Y ousef Y ounes Issa Mohammed, para venta de 
muebles de oficina en la calle de la Virgen del Lluc, 42. 

Doña Antonia Ester Capó Capó, para librería en la calle 
de Venancio Martín, 14. 

Parra Castillo, S. A, para domicilio social y oficina en 
la calle de Serrano, 100. 

Don José Luis Martín Martín, para venta de confec­
ciones en la calle de San Claudio, 146. 

Don Juan Manuel Rosa Guardiola, para jardín de la 
infancia en la ' calle de Santa Virgilia, 45. 

Don Juan Raúl López Villamiel, para venta de muebles, 
como cambio de nombre, en la calle del Camino de los Vina­
teros, 70. 
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Doña Vera Luda Pinheiro, para venta de confecciones 

en la calle de Serrano, 21. 
Don Clemente Heredero Márquez, para venta de a 

tículos de saneamiento en la calle de San Lamberto, 15. r­
Don Cristóbal Villanueva Castelló, para peluquería d 

caballeros en la calle del Duque de Sevilla, 18. e 
Doña Paula Minarejos Gutiérrez, para panadería como 

cambio de nombre, en la calle de Sarasate, 19. ' 
Don Antonio Bernero Vega, para tienda de ultramarinos 

en la calle de la Sílfide, 16. 
Don Antonio Garda Sánchez, para panadería y bolle­

ría, como cambio de nombre, en la calle de San Emilio 28 
Alcomesta, S. L., para domicilio social y autoescuel~ e~ 

la calle de la Sierra del Torcal, 7. 
Confederación Española de Cajas de Ahorro, para aca­

demia en la calle de la Virgen de los Peligros, 3. 
Don Ramón Heredia Moreno, para venta de confeccio­

nes en la calle de la Hacienda de Pavones, 3. 
Panificadora Puerta Bonita, S. A, para panadería y bo­

llería, como cambio de nombre, en la calle del Tordo, 24 
(galería, puesto número 1). 

Cultura Popular el Porvenir, S. A., para domicilio so­
cial y librería en la calle de Valderrey, 5. 

Doña Victorina Abad Arias, para venta de artículos de 
regalo, como ampliación, en la calle de Tacona, 13. 

Pemabo, S. A, para domicilio social en la calle de 
Velázquez, 83. 

Doña Ana Garda Sanz, para perfumería y venta de ar­
tículos de limpieza, como ampliación, en la calle del Camino 
de los Vinateros, 163. 

Fejado, S. A, para domicilio social y oficina de cons­
tructor de obras en la calle del Talco, 58. 

Don Eduardo Prada Rodríguez, para panadería y bolle­
ría, como cambio de nombre, en la calle de San Narciso, 13. 

Centro de Fundaciones Adenle, para oficinas en la calle 
de Don Ramón de la Cruz, 36. 

Prefabricados Bein, S. A, para oficinas en el paseo de 
las Delicias, 65. 

Don Luis Guajardo Donoso, para venta de maletas 
y bolsos en la calle de Diego Manchado, 25. 

Don José María Bregón Iglesias, para oficina en la ave­
nida de Brasil, 4. 

N avimex, Importaciones y Exportaciones N avales, So­
ciedad anónima, para domicilio social en la avenida de 
Bonn, 8. 

Ifyc, S. A, para domicilio social en la avenida de 
Brasilia, 19. 

Don Antonio Miralles Asensio, para librería y venta de 
objetos de escritorio en la calle del Alcalde Sainz de Ba­
randa, 65. 

Don Cirilo Patier Pozuelo, para panadería y bollería 
en la calle de Villalón, 1. 

Don Antonio Rodríguez Fernández, para papelería, 
venta de artículos de fotografía y baratijas en la calle de 
Angel Luis de la Herrán, 19. 

Doña Elena de Lucas Reguera, para venta de baratijas, 
loza y cristal en la calle de Ayala, 102. . 

Doña Luisa Soto Fernández, para guardería infantIl en 
la calle de Soto Hidalgo, 2. 

Don Luis Cruz Delgado, para taller de carpintería en 
la calle Seis, 24. 

Don J ulián Castillo de la Torre, para venta de acceso-
rios de automóviles en la calle de Serrano, 230. . 

Hoerbiger Española, S. A, para domicilio social y ofI­
cinas, como cambio de nombre, en la calle de Serrano, 6. 

Don Tomás Arévalo Náñez, para joyería y relojería, 
como cambio de nombre, en la avenida de la . Albufera, 23. 

Grupo de Promoción Económica Scout, S. L., para do­
micilio social, oficina y venta de artículos de deporte en la 
calle de Preciados, 7. 
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Don Antonio Lozano Nares, para frutería y verdulería 
en la calle de Oliva de Plasencia, l. 

Fomento de Comercio Internacional, S. A., para domi­
cilio social en el paseo del Prado, 12. 

Petroquímica Española, S. A, para domicilio social 
y oficinas en la calle de Orense, 68. 

Supermercados Rey, S. A., para mercería en la calle 
de Pobladura del Valle, sin número, parcela B, local nú­
mero 5. 

Cinema Internacinonal Corporation, S. A, para oficina 
en la plaza del Callao, 4. 

Don Alfonso de BIas López, para oficinas en la calle de 
Víctor de la Serna, 9. 

Mallacero, S. A, para domicilio social y oficinas en la 
calle de Joaquín García Morato, 108. 

Don Julio Gomáriz Blázquez, para venta de material 
fotográfico con galería en la calle de José del Hierro, 46. 

Viajes Navas, S. A., para domicilio social y oficina en 
la avenida de José Antonio, 88. 

Don José Cendal García, para oficina en la calle de Emi­
lio Ferrari, 58. 

Doña J oaquina Toledano Jesús, para mercería y venta 
de lanas, como cambio de nombre, en la calle de Vinaroz, 
número 4. 

Norholding, S. A., para domicilio social en la calle de 
Bela1cázar, 6. 

Promociones Yeserías, S. A., para domicilio social en 
la calle de Velázquez, 44. 

Don José Fernández Pérez, para venta de accesorios de 
automóviles en la calle de Vallehermoso, 52. 

Ibiza 11, S. A., para domicilio social en la calle de 
Velázquez, 100. 

Equilibrados Micar, S. L., para venta de accesorios de 
automóviles en la calle de la Virgen del Coro, 20. 

Dayton, S .A., para domicilio social y oficina en la calle 
del Desengaño, 12. 

Family, S. A, para domicilio social y oficinas en la calle 
del Desengaño, 8. 

Don Pedro Rodríguez Guzmán, para venta de material 
eléctrico en la calle de la Virgen de Africa, 32. 

Colegio Minerva, S. L., para colegio en la calle de Villar­
dondiego, 15 al 25. 

Don Juan José Zúmel Escudero, para taller de joyería 
en la calle de la Virgen de Africa, 22. 

Industrias Gilabert, S. A, para oficina en la calle de 
Víctor Pradera, 25. 

Don Nicasio López Torres, para panadería y bollería 
en la calle de Villalobos, 127 (galería, puesto número 1). 

Doña Virgilia Gómez Cogolludo, para tienda de ultra­
marinos, como cambio de nombre, en la calle de Vedra, 16, 
bloque 26. 

Don Fernando Bolaños Sancho, para frutería y verdu­
lería, como cambio de nombre, en la calle de Venancio 
Martín, 14 (galería, puesto números 28 y 29). 

Colegio Minerva, S. L., para domicilio social, como cam­
bio de nombre, en la calle de Villardondiego, 15 al 25. 

Don Antonio Agudo Gálvez, para venta de material 
eléctrico en la calle de la Sierra Contraviesa, 27. 

Don Jesús Ayuso Jiménez, para librería y papelería en 
la calle de San Bernardo, 48. . 

Doña Cristina Molina Bergés, para taller de ebanistería 
en la calle de Félix Boix, 14. 

Don Carmelo Fernández Polanco, para taller de repa­
ración de aparatos electrodomésticos en la calle de la Fe, 
número 18. 

Don Julio González Ortega, para venta de productos 
cosméticos en un consultorio de la calle de Fuencarral, 1Ol. 

Don José Gallego Corrochano, para exposición de mue­
bles y venta de papeles pintados en la calle de Vital Aza, 55, 
local números 2 y 3. 
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Don air Martínez Pérez, para librería, como cambio 
de nombre, en la calle de Preciados, 38. 

Don Eugenio Herranz Ga rcía , para frutería y verdule­
ría en la calle de Los Yébenes, 68, local número 15. 

Don Mariano Pérez Martín, para panadería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Zabaleta, 7. 

Don José Sánchez Rodríguez, para peluquería en la 
calle de la Virgen de Lourdes, 34. 

Don Francisco Gil Alfonso, para oficina de agente de 
seguros en la calle de la Virgen de la Fuencisla, 19. 

Don Eduardo Vílchez Vico, para venta de artículos de 
loza en la calle de Telémaco, 8 y 10. 

Don Julián Vivar Recio, para frutería y verdulería en 
la calle de Tomasa Ruiz, 7 (galería, puesto número 12). 

Hermanos Misioneros de Cristo, para colegio en la calle 
de Trévelez, sin número. 

Panificadora Puerta Bonita, S. A, para panadería y bo­
llería, como cambio de nombre, en la calle de Tomasa Ruiz, 
número 7 (galería, puesto número 20). 

Canso Spain Inc, Sucursal en España, para domicilio 
social en la calle de Serrano, 143. 

Don Francisco Soto Mesa, para academia de dibujo en 
la calle de San Pedro, 1. 

Indumosa, para venta por mayor de maquinaria de todas 
clases en la plaza de Roma, 15. 

Agustín García Quevedo, para autoescuela en la calle 
del Pico de los Artilleros, 2l. 

Apartcanarias, S. A, para domicilio social y oficinas de 
venta de pisos en la calle de Sor Angela de la Cruz, 24. 

Rentitosa, S. A, para domicilio social y oficina en la 
calle de Carretas, 14. 

Fun-Foods, S. A, para domicilio social en la avenida de 
América, 4. 

Mercaexport, S. A, para domicilio socia len la calle de 
Antonia Mercé, 8. 

Banco Comercial Occidental, S. A., para agencia en la 
calle de Alcalá, 137. 

Don Plácido López Navas, para perfumería, como am­
pliación, en la calle del Arroyo Fontarrón, 419. 

Don Miguel A. García de Diego, para venta de confec­
ciones en la calle de Lope de Rueda, 5. 

Don Antonio Sánchez Goñi, para peluquería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Narváez, 31. 

Studer, S. L., para domicilio social y oficina en la calle 
de Diego de León, 16. 

Implantación, S. A., para domicilio social y oficina en 
la calle de Rafael Herrera, 9. 

Urbanizadora Lucentina, S. A, para domicilio social 
y oficinas en la calle de N úñez de Balboa, 120. 

A. Johnson y Co. (España) AB Sucursal en España, 
para domicilio social, oficina y venta por mayor de metales 
y aparatos médico-quirúrgicos en la avenida de Brasil, 7. 

Vicarfe, S. L., para panadería y bollería, como cambio 
de nombre, en la calle del Corregidor Alonso de Tobar, 10 .. 

Don Luis Subirón Ferrer, para venta de porcelanas, 
marcos y molduras en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 
número 24. 

Don Manuel García Fernández, para venta de confec­
ciones en la calle del Sahara, 83 y 87 (galería, puesto nú­
mero 37). 

Don Isidoro Sánchez Fernández, para frutería y ver­
dulería, como cambio de nombre, en la calle de Fernando 
Gabriel, 5. 

Ocera, S. A, para domicilio social, oficinas y venta por 
mayor de materiales para la construcción en la avenida del 
Generalísimo, 74. 

Bafersa, S. L., para domicilio social y oficina en la calle 
de Gil Polo, 2. 

Induna, S. A, para domicilio social en la avenida del 
Generalísimo, SS duplicado. 
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DENEGACIONES 

Don Eugenio Bautista Velasco, para taller de joyería 
en la calle de Esparteros, 11. 

Don Antonio Urtiaga Rodríguez, para taller electrome­
cánico de maquetas y cercos en la calle de Pablo Ortiz, 9. 

Doña. Amelia Mendizábal Castellanos, para tienda de 
ultramannos en la calle de Alfonso XII, 4. 

Promora, S. A., para domicilio social en el paseo de la 
Habana, 169. 
. Don Estanislao Martín Pascual, para instalar un depó­

SIto de gas propano en la carretera de Andalucía, kiló­
metro 6. 

Kantu, S. A., para almacén en la calle del Cardenal 
Silíceo, 7. 

Don Miguel Banegas Palazón, para oficinas, almacén 
y venta por mayor de productos plásticos en la calle de 
Canillas, 2. 

Don Mario Tormo Cubas, para confección de patrones 
para hechura de ropa en la calle de Fuencarral, 104. 

Don Carlos Redondo Palacios, para discoteca en la calle 
del Doctor Fleming, 35. 

Don Cándido López Orozco, para domicilio social en el 
paseo del Marqués de Zafra, 11. 

Publicaciones Icce, para taller de imprenta en la calle 
de Eraso, 3. 

Don Antonio Solís Ruiz, para tienda de comestibles en 
la calle de San Ciriaco, 3. 

Sedgwick Forbes-Acebo, para domicilio social y oficinas 
en la calle del Doctor Arce, 35. 

Don Carlos González Gómez, para tienda de comestibles 
en la calle del Jabirú, 8. 

Don Jesús Carrascos Ruiz, para edición y distribución 
en la calle del Urumea, 8. 

Don Antonio Salguero Sánchez, para autoservicio de 
alimentación en la calle de la Hacienda de Pavones, 241. 

Dubogás, para depósito de butano para taxis en la 
calle del Golfo de Salónica, 12. 

Casa de Aragón, para casa regional en la plaza de la 
República Argentina, 6. 

DESESTIMACION DE RECURSO 

Don Mariano Schendorff Martín, para óptica y venta 
de aparatos fotográficos en la calle de Fuencarral, 160. 

Madrid, 28 de diciembre de 1978.-El Alcalde Presi­
dente, JosÉ LUIS ALVAREZ ALVAREZ. . 

Secretaría General 

CONVOCATORIA 

Por acuerdo de la Comisión Mu"nicipal de Gobierno de 
6 de diciembre de 1978, se convoca concurso-oposición res­
tringido entre el personal de la plantilla del Servicio' de 
Vías Públicas para proveer 34 plazas de Ayudantes del 

mencionado Servicio, con arreglo a las siguientes 

BASES 

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 

Es objeto de la presente convocatoria la provisión, por 
el procedimiento de concurso oposición restringido entre el 
personal de la plantilla del Servicio de Vías Públicas del 
excelentísimo Ayuntamiento, de 34 plazas de Ayudantes 
de Vías Públicas. 
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2. CARACTERÍSTICAS DE LAS PLAZAS. 

2.1. De orden retributivo. 

= 

Las plazas están do~adas con. el sueldo de 122.400 pese­
tas anual~s, .correspondlente al mv~l de proporcionalidad 3 
g.rado, tnemos, dos ~agas extraordmarias y con las retribu~ 
clOnes complementanas para las mismas establecidas. 

2.2. De orden reglamentario. 

Las plazas están encuadradas en el grupo III de Adn . 
n.istración ~special, Subgrupo C) Otro personal de Se~:~ 
CI~S EspeCIales de la plantilla del excelentísimo Ayunta­
Imento de Madrid. 

A los tit~lares. de las mismas les i~c~mbirán, al margen 
de los cometidos mherentes a su condlClon de funcionarios 
los qu~. corresponden a sus labores como Ayudantes d~ 
los Oftclales de la plantil~ .de yías Públicas y todas aque­
llas que, dentro de su cahÍlcaclOn laboral, pudiesen ser de 
utilidad para los intereses del Ayuntamiento. 

Los aspirantes que resulten nombrados para estas pla­
zas quedarán sometidos, desde el momento de su toma de 
posesión, al régimen de incompatibilidades vigente, y no 
podrán simultanear el desempeño de aquéllas con el de 
cualesquiera otras plazas, cargos o empleos remunerados 
con fondos del propio Ayuntamiento de Madrid, del Estado 
de entidades y Corporaciones locales, de Empresas qu~ 
tengan carácter oficial o relación con dichos organismos, 
aunque los sueldos tengan el carácter de gratificación o emo­
lumentos de cualquier clase. 

3. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 

Para ser admitido al concurso-oposición será necesario: 
a) Ser operario en propiedad de la plantilla de Vías 

Públicas del Ayuntamiento de Madrid en la fecha en que 
termine el plazo de admisión de instancias. 

b) N o tener nota desfavorable en su expediente per­
sonal, derivada de sanción grave sin cancelar. 

4. SISTEMA SELECTIVO. 

La selección de los aspirantes se realizará mediante el 
sistema de concurso-oposición, y consistirá en las siguien­
tes fases: 

4.1. Fase de oposición. 

Serán llevadas a cabo las pruebas siguientes: 
a) Escritura al dictado de un tema de extensión no in­

ferior a treinta línes, en el cual se tendrán en cuenta la cali­
grafía y la ortografía. 

b) Confección de un determinado número de cuentas 
relativas a las cuatro reglas. 

c) Exposición, en el plazo máximo de una hora, y por 
escrito, de la forma de construcción de un tipo de pavi­
mento señalado por el Tribunal. 

4.2. Fase de concurso. 

En esta parte el Tribunal examinará la documentación 
aportada por los opositores que hayan aprobado los ejer­
cicios, a fin de apreciar sus aptitudes y méritos. 

s. SOLICITUDES. 

Las instancias solicitando tomar parte en el concursO­
oposición restringido deberán extenderse, necesariamente, 
en el impreso normalizado establecido por el Ayuntamien­
to, que se facilita en la Oficina de Información, sita en la 
plaza de la Villa, S, planta baja, así como en las oficinas 
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de cada una de las Juntas Municipales de distrito, en horas 
de nueve de la mañana a dos de la tarde. 

A las instancias se acompañará la documentación sobre 
premios y recompensas, y otros méritos que se aleguen 
para la fase de concurso en caso de que los tuviese el can­
didato. 

5.1. Plazo de presenta.ción. 

El plazo de presentación de solicitudes será de treinta 
días hábiles, contados a partir del siguiente al de publica­
ción de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provin­
cia de M adrid. 

5.2. R eintegros. 

En el espacio destinado para ello en el dorso del impre­
so, la solicitud se reintegrará con una póliza del Estado 
de cinco pesetas, un sello del Ayuntamiento de Madrid de 
diez pesetas y uno de la Mutualidad Nacional de Previsión 
de la Administración Local de una peseta, éste de carácter 
voluntario. El duplicado del impreso destinado a copia para 
el solicitante se reintegrará únicamente con un sello del 
Ayuntamiento de Madrid de dos pesetas. 

5.3. Lugar de presentación. 

El impreso de solicitud y su copia, debidamente cumpli­
mentados y reintegrados, se presentarán, con el recibo acre­
ditativo de haber satisfecho los derechos de examen, en el 
Registro General del excelentísimo Ayuntamiento de Ma­
drid (plaza de la Villa, 5, planta baja), en horas de nueve de 
la mañana a dos de la tarde de cualquiera de los días labo­
rables del plazo indicado en el apartado 5.1. 

Conforme a lo determinado en el artículo 66 de la Ley 
de procedimieto Administrativo, las solicitudes podrán 
presentase también en los Gobiernos Civiles, Oficinas de 
Correos y representaciones diplomáticas o consulares de 
España en el extranjero. 

5.4. D erechos de examen. 

Los derechos de examen serán de 250 pesetas, cuyo 
importe se hará efectivo en la Depositaría de Fondos Muni­
cipales (calle del Sacramento, 1, planta sótano), en horas 
de nueve de la mañana a dos de la tarde de cualquier día 
laborable. 

De conformidad, asimismo, con 10 prevenido en el ar­
tículo 66 de la Ley de Procedrniento Administrativo, el 
importe de los derechos indicados podrá hacerse efectivo 
mediante giro postal o telegráfico a la siguiente dirección: 
"Ayuntamiento de Madrid. Depositaría. Concurso-oposición 
Ayudantes Obras Públicas. Sacramento, 1. Madrid-1Z." En 
uno u otro caso deberá figurar como remitente del giro el 
propio opositor, quien hará constar en el espacio de la soli­
citud destinado para ello la clase de giro, su fecha y nú­
mero. 

5.5 . D efectos de las solicitudes. 

Con arreglo a 10 determinado en el artículo 71 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo, si la solicitud no 
cumpliera los requisitos exigidos se requerirá al intere­
sado para que subsane la falta en plazo de diez días, con 
apercibimiento de que, si no lo hiciere, se archivará sin más 
trámite. 

6. A DMISIÓN DE CANDIDATOS. 

6. 1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes, 
se cursarán éstas, con la correspondiente relación, a la J efa­
tura del Departamento para que informe en cada una acerca 
de si los interesados reúnen las condiciones a que se refiere 
el número 3 de la convocatoria. 
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6.2. Lista provisional. 

A la vista del informe aludido en la norma anterior, la 
Alcaldía Presidencia aprobará la lista provisional de aspi­
rantes admitidos y excluidos, que se hará pública en el 
B oletín Oficial de la Provinci.a de Madrid, y se expondrá 
en el tablón de edictos del Ayuntamiento. 

6.3 . R eclam.aciones contra la lista provisional. 

A tenor de 10 previsto en el artículo 121 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, los interesados podrán 
formular reclamaciones contra la lista provisional, en el 
plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Madrid. 

Los errores de hecho que pudieran advertirse en la lista 
podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a peti­
ción del interesado. 

6.4. Lista definitiva. 

Transcurrido dicho plazo, se publicará en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Madrid la resolución de la Alcal­
día Presidencia por la que se apruebe la lista definitiva de 
admitidos y se acepten o rechacen las reclamaciones que 
pudieran haberse deducido. 

7. COMPOSICIÓN, DESIGNACIÓN Y ACTUACIÓN DEL TRIBU­

NAL CALIFICADOR. 

7.1. Composición. 

El Tribunal calificador estará compuesto de la sguiente 
forma: 

Presidente, el de la Corporación, o Concejal en quien 
delegue. 

Vocales: el Delegado de Obras y Servicios Urbanos, el 
Ingeniero Director de Vías Públicas, un Profesor de Edu­
cación General Básica y el representante de la Dirección 
General de Administración Local. 

Secretario, con voz y voto, el de la Corporación, o fun­
cionario en quien delegue. 

El Tribunal quedará integrado, además, por los suplen­
tes respectivos que, simultáneamente con los titulares, ha­
brán de designarse. 

7.2. Designación. 

Efectuada la designación nominativa de los integrantes 
del Tribunal, tanto titulares como suplentes, se hará pública 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Madrid. 

7.3. Abstención y recusaciones. 

Los componentes del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir, y los aspirantes podrán recusarlos cuando con­
currieran las circunstancias previstas en el artículo 20 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo. 

7.4. Actuación. 

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis­
tencia de más de la mitad de sus integrantes, titulares 
o suplentes, de modo indistinto, y está facultado para resol­
ver las cuestiones que pudieran suscitarse en el curso de la 
oposición y para adoptar los acuedos necesarios para el 
debido orden del mismo en todo lo no previsto en estas 
bases. 

8. COMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS. 

8.1. Comienzo. 

El ejercicio de la oposición no podrá comenzar hasta 
transcurridos, como mínimo, dos meses desde la fecha en 
que aparezca publicado el anuncio de la convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Madrid. 
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El Tribunal, una vez constituido, acordará la fecha, hora 
y local en que habrá de celebrarse el ej ercicio, y 10 anunciará 
en el Boletín Oficial de la Provinica de Madrid al menos 
con quince días de antelación. " 

8.2. Llamamientos. 

Los opositores serán convocados para el ejercicio en 
llamamiento único. 

Salvo casos de fuerza mayor, invocados con anterioridad 
y debidamente justificados y apreciados por el Tribunal con 
absoluta libertad de critero, la no presentación de un oposi­
tor al ejercicio en el momento de ser llamado deteminará 
automáticamente el decamiento de su derecho a participar 
en el mismo, quedando excluidos, en su consecuencia, del 
procedimiento selectivo. 

8.3. Identificación de los opositores. 

El Tribunal podrá requerir en todo momento a los opo­
sitores para que se identifiquen debidamente, a cuyo efecto 
habrán de concurrir al ejercicio provistos del Documento 
N acional de Identidad, que no habrá de estar caducado. 

9. CALIFICACIÓN DEL CONCURSo-OPOSICIÓN. 

9.1. La calificación del concurso-oposición se verificará 
con arreglo a las siguientes normas: 

9.2. Fase de oposición. 

Los tres ejercicios serán calificados por cada miembro 
del Tribunal con una puntuación entre cero y diez puntos. 

La media aritmética de la totalidad de las puntuacio­
nes asignadas será la definitiva para cada opositor. 

Todo aspirante que no alcance una puntuación de cinco 
puntos será automáticamente eliminado. 

9.3. Fase de concurso. 

Esta fase será calificada con arreglo a las siguientes 
normas: 

a) Antigüedad en el Ayuntamiento: Puntuación posi­
tiva, 0,05 puntos por cada año o fracción, siempre que ésta 
sea superior a seis meses. 

b) Premios y recompensas concedidas por resolución 
reglamentaria: Puntuación positiva, 0,25 puntos por cada 
uno. 

e) La conceptua:ción del Ingeniero Director del De­
partamento de Vías Públicas acerca del aspirante, aten­
diendo a su capacidad, inteligencia, laboriosidad, disciplina 
y, en general, a su eficiencia para la plaza a que aspira, 
elaborada por la media obtenida de la puntuación otorgada 
por tres Técnicos del citado Departamento: Puntuación po­
sitiva, de cero a tres puntos. 

d) Formación: 
Estar en posesión del Título de Bachiller Superior 

o equivalente, un punto. 
Estar en posesión del Título de Bachiler Elemental 

o Graduado Escolar, 0,75 puntos. 
Certificado de asistencia a Cursos organizados por el 

Instituto de Estudios de Administración Local, 0,15 puntos 
por curso, sin exceder de 0,45 puntos. 

e) Otros méritos y circunstancias alegados: Puntua­
ción positiva, de cero a dos puntos. 

f) Deméritos: Se consideran como tales las amones­
taciones y sanciones no impuestas en virtud de expediente 
disciplinario: Puntuación negativa, de cero a tres puntos. 

9.4. La calificación final del concurso-oposición ven­
drá dada por la suma de la que corresponda a cada fase. 

Para resolver los empates que puedan surgir en las ca-
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lificaciones definitivas y determinar un orden de prefer 
cia entre los aspirantes, se tendrá en cuenta la mayor a~~~ 
güedad en el Departamento de Vías Públicas, y en el ca 1 

de ser ésta igual, la mayor edad. so 

10. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL. 

10.1. Publicación de la lista. 

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal 
publicará la relación de aprobados por orden de puntuación 
no pudiendo rebasar éstos el número de plazas convocadas: 

10.2. Elevación de la lista y acta de la últim,a sesión. 

Simultáneamente a su publicación, el Tribunal elevará 
la relación expresada a la Alcaldía Presidencia para que se 
elabore la pertinente propuesta de nombramiento. Al pro­
pio tiempo, remitirá a dicha Autoridad, a los exclusivos 
efectos del artículo 11, párrafo 2, de la Reglamentación 
General para el ingreso en la Administración pública, el 
acta de la última sesión, en la que figurarán, por orden de 
puntuación, todos los aspirantes que, habiendo superado la 
oposición, excediesen del número de plazas convocadas. 

11. NOMBRAMIENTO y TOMA DE POSESIÓN. 

Una vez aprobada la propuesta de nombramiento que 
formule la Alcaldía Presidencia a la Comisión Municipal 
de Gobierno, los aspirantes incluidos en la misma deberán 
tomar posesión del cargo en el plazo de cuarenta y ocho 
horas, a contar del día siguiente al en que les sea notifi­
cado el nombramiento. Quienes sin causa justificada no to­
maran posesión dentro del plazo señalado, quedarán decaí­
dos en su derecho, con pérdida de todos los derechos deri­
vados del concurso-oposición y del subsiguiente nombra­
miento conferido. 

Madrid, 14 de diciembre de 1978.~El Secretario gene­
ral, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
DEPARTAMENTO DE PERSONAL 

Permuta a cargo de instancia de don Miguel Morillo 
Arráez, Auxiliar administrativo del excelentísimo Ayun­

tamiento de Barcelona 

Para dar cumplimiento al Decreto de la Alcaldía Presiden­
cia fecha 4 del corriente mes, por el que se autoriza se dé pu­
blicidad a 10 interesado por don Miguel Morillo Arráez, Auxiliar 
administrativo, en propiedad, del excelentísimo Ayuntamiento de 
Barcelona, en su deseo de permutar el cargo que ostenta en la ci­
tada Corporación con un funcionario de idéntica categoría de este 
excelentísimo Ayuntamiento de Madrid, y conforme a 10 prevenido 
en los artículos 351, párrafo tercero, de la Ley de Régimen Local 
y 98 del Reglamento de Funcionarios de Administración Local, se 
hace público que cualquier interesado en la citada permuta deberá 
solicitarla, mediante instancia, que presentará en el Registro Gene­
ral, dentro de los treinta días hábiles siguientes a esta publicación. 

Asimismo se hace público que los requisitos que debe poseer la 
persona interesada son los siguientes: 

Primero. Ser funcionario municipal en propiedad. 
Segundo. Pertenecer al mismo Grupo y categoría, Y que la 

plaza sea de idéntica clase. 
"' Tercero. ""No haber cumplido la edad de sesenta años. " 

Madrid, 11 de diciembre de 1978.~P. D. del señor Secretario 
generai, el Jefe de lá Sección de Disciplina y Control (ilegible). 

*" * * 
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Permuta de cargo a instancw de doña Emilia María del 
Carmen Claros López, Au.xilwr administrativo del exce­

lentísimo Ayuntamiento de Talavera de la Reina 

Para dar cumplimiento al Decreto de la Alcaldía Presiden­
cia fecha 13 del corriente mes. por el que se autoriza se dé publi­
cidad a lo interesado por doña Emilia María del Carmen Claros 
López. Auxiliar administrativo. en propiedad. del excelentísimo 
Ayuntamiento de Talavera de la Reina. en su deseo de permutar 
el cargo que ostenta en la citada Corporación con un funcionario 
de idéntica categoría de este excelentísimo Ayuntamiento de Ma­
drid. y conforme a lo prevenido en los artículos 351. párrafo ter­
cero. de la Ley de Régimen Local y 98 del Reglamento de Funcio­
narios de Administración Local. se hace público que cualquier inte­
resado en la citada permuta deberá solicitarla. mediante instancia. 
que presentará en el Registro General. dentro de los treinta días 
hábiles siguientes a esta publicación. 

Asimismo se hace público que los requisitos que debe poseer la 
persona interesada son los siguientes: 

Primero. Ser funcionario municipal en propiedad. 
Segundo. Pertenecer al mismo Grupo y categoría. y que la 

plaza sea de idéntica clase. 
Tercero. No haber cumplido la edad de sesenta años. 

Madrid. 18 de diciembre de 1978.-P. D. del señor Secretario 
general. el Jefe de la Sección de Disciplina y Control (ilegiblel). 

* * * 

SORTEOS 

Empréstito Villa de Madrid 1973, segunda etapa 

Resultado del sorteo número 4. celebrado el día 18 del corriente 
mes. a las diez y media de la mañana, para la amortización de 1.685 
obligaciones de la serie A. 715 de la serie B y 428 de la serie C 
de dicho empréstito: 

Número Numeración 
de las bolas de los 

que representan títulos que deben 
las series ser amortizados 

SERIE A 

4 301 a 400 
25 2.401 a 500 

112 11.101 a 200 
113 11.201 a 300 
116 11.501 a 600 
119 In-

completa. 11.894 a 900 
199 19.801 a 900 
219 21.801 a 900 
232 23.101 a 200 
233 23.201 a 300 
257 25.601 a 700 
263 26.201 a 300 
267 26.601 a 700 
282 U1-

tima bola. 28.101 a 78 
293 29.201 a 300 
322 32.101 a 200 
330 32.901 a 33.000 
353 35.201 a 300 

Número I Numerad6n 

de las bolas de los 
que representan títulos que deben 

las series ser amortizados 

SERIE B 

23 2.201 
28 2.701 
38 U1-

tima bola. 3.701 
67 6.601 
71 7.001 
80 7.901 

106 In-
completa. 10.558 

136 13.501 

SERIE C 

3 In-
completa. 213 

62 6.101 
68 6.701 
78 U1-

tima bola. 7.701 
89 8.801 

a 
a 

a 
a 
a 
a 

a 
a 

a 
a 
a 

a 
a 

300 
800 

7 2 
7 
10 
00 
O 
O 8.00 

60 O 
600 

3 
2 
8 

00 
00 
00 

4 
90 

O 
O 

Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas para 
su cobro en la Sección de Deuda de la Intervención Municipal 
(Negociado de Recepción de Valores), de nueve de la mañana a dos 
de la tarde. a partir del día 2 de enero de 1979. 

Estas obligaciones no sufren descuento alguno, y deberán llevar 
adherido el cupón de 1 de julio de 1979. 

Madrid. 18 de diciembre de 1978.-EI Secretario general. PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
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Empréstito Villa de Madrid 1973, tercera etapa 

Resultado del sorteo número 3. celebrado el día 18 del corriente 
mes. a las once de la mañana, para la amortización de 1.250 obli­
gaciones de la serie A. 417 de la serie B y 292 de la serie C de 
dicho empréstito: 

Número Numerací6n Número Numeración 
de las bolas de los de las bolas de los 

que representan títulos que deben que representan títulos que deben 
las series ser amortizados las series ser amortizados 

SERIE A SERIE B 

17 1.601 a 700 3 201 a 300 
29 2.801 a 900 25 2.401 a 500 
47 U1- 28 2.701 a 800 

tima bola. 4.601 a 67 44 In-
81 In- completa. 4.339 a 400 

completa. 8.018 a 100 100 UI-
96 9.501 a 600 tima bola. 9.901 a 55 

107 10.601 a 700 
113 11.201 a 300 
116 11.501 a 600 SERIE C 
172 17.101 a 200 
183 18.201 a 300 7 601 a 700 
226 22.501 a 600 10 In-
231 23.001 a 100 completa. 918 a 1.000 
298 29.701 a 800 15 1.401 a 500 

60 Ul-
tima bola. 5.901 a 9 

Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas para 
su cobro en la Sección de Deuda de la Intervención Municipal 
(Negociado de Recepción de Valores). de nueve de la mañana a dos 
de la tarde. a partir del día 2 de enero de 1979. 

Estas obligaciones no sufren descuento alguno. y deberán llevar 
adherido el cupón de 1 de julio de 1979. 

Madrid. 18 de diciembre de 1978.-EI Secretario general. PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

LICITACIONES PUBLICAS 

Concurso-subasta de las obras de instalación de alumbrado 
público en la calle de Santa María Magdalena y ocho más, 

del distrito de Chamartín 

Tipo: 11.309.652 pesetas. 
Plazos: Cuatro meses para la ejecuclOn y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas. según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional. 136.549 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ). vecino de con domicilio 
en .... en posesión del Documento Nacional de Identidad número ...• 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso-subasta de las obras de instalación de alumbrado público 
en la cal1e de Santa María Magdalena y ocho más. del distrito de 
Chamartín. se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los 
mismos. ofreciendo una baja del ... (en letra) por ciento respecto al 
precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral. en especial previsión y seguridad . social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
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tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que ternúne el 
plazo de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 16 de diciembre de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Concurso-subasta de las obras de urbanización de la calle 
del Padre Amigó 

Tipo: 5.875.397 pesetas. 
Plazos: Cuatro meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 88.754 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso-subasta . de las obras de urbanización de. la calle del Padr~ 
Amigó, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mis­
mos, ofreciendo una baja del ... (en letra) por ciento respecto al 
precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de ~apices, . a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 16 de diciembre de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

CONCURSO.SUBASTA 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses IOn 
de 13 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso-subasta para contratar las obras de pavimentación de la calle 
de María Lombillo. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en 
este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 44 del Reglamento de Contratación de las Corp·ora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 16 de diciembre de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
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·ANUNCIOS 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del Decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los 
señores o entidades que se citan a continuación tienen solicitada 
licencias para .las actividades que se expresan: 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar calefacción en la 
casa número 80 de la calle de Guzmán el Bueno. 

García de Paredes, S. A., proyecta establecer un garaje apar­
camiento en la casa número 86 de la calle de García de Paredes. 

Foresmot España, S. A., proyecta establecer una heladería en la 
casa número 106 de la calle de López de Hoyos. 

Banco Central, S. A., proyecta establecer una agencia en una 
casa sin número . de la calle de Martínez de la Riva, con vuelta 
a la de Piedras Albas. 

Don Antonio Fernández Escribano proyecta establecer un taller 
de reparación de automóviles en la casa número 23 de la calle 
Real de Arganda. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje apar­
camiento en la casa número 95 de la calle de Recesvinto. 

Don Juan Antonio Fernández Escribano proyecta ampliar su 
tienda de comestibles sita en la casa número 16 del paseo de la 
Reina Cristina. 

Don Angelio Felipe Tirado proyecta ampliar su tienda para la 
venta de aves, huevos y caza sita en la casa número 47 de la calle 
del Camino de los Vinateros. 

Don Francisco Uceda Modrego proyecta establecer un almacén 
de artículos de fontanería en la casa riúmero 6 de la calle de Villarta. 

Don José Luis Casado Andrés proyecta establecer una repostería 
y platos preparados con degustación en la casa número 64 de la 
calle de Gaztambide. 

Don José Sánchez Gómez proyecta ampliar su tienda de pro­
ductos congelados sita en el Mercado de VilIaverde Alto, puesto nú­
mero 36. 

Pesca Madrid, S. A., proyecta establecer unas oficinas con aire 
acondicionado en la casa número 16 de la calle del Plomo. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar calefacción en la 
casa número 20 de la avenida de la Paz, polígono 3. 

Don Longinos Martín N úñez proyecta establecer una tienda de 
productos lácteos en la casa número 46 de la calle de Ocaña, 
puesto número 49. 

Inmobiliaria Tyrene, S. A., proyecta establecer una oficina con 
aire acondicionado en una casa sin número de la calle del Padre 
Damián, con vuelta a la del General Gallegos. 

Don Manuel Pérez Vizcaíno proyecta instalar calefacción en la 
casa número 231 de la calle de Arturo Soria. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de transfor­
mación en la casa número 11 de la calle de Manuel Cano. 

Don Javier Martínez Salmeán proyecta establecer un bar en la 
casa número 3 de la calle de la Palma. 

Don Ramón González Suárez proyecta establecer un almacén de 
extintoreS en . la casa· número 11 de la calle del Oxígeno. 

Don José Rueda Gouto proyecta establecer un taller de repara­
ción de vehículos en la casa número 41 de la calle de la Pilarica. 

Don José Antonio Lorenzo Losada proyecta establecer una car­
niéería y salchichería en la casa número 16 de la calle de Aldeanueva 
de la Vera. 

Don José Escalada Hermosilla proyecta establecer una tienda 
para la venta de automóviles y motocicletas en la casa número 79 
de la calle de Antonio Salvador. 

Creaci6neS Lticy, ._S . . A·.; proy·ecta establecer una peletería con 
taller en la casa número 2 · dé la··trav.esia del Arenal.· . , 
. Don · Jbsé· LÚ"is""Íiofd.tn · Có~JÍbba proy.e¿ta: :esta~¡(!cer una ~¡¡stre:la 

y venta de confecciones en 1a éas~ " n'i1trter~ S4" de la calie "de "Toledo. 
Rbdes 'Comellas, S. A., proyecta estabiecer una tienda para :a 

venta por mayor de confecciones en la casa número 12" de· la cal e 
del Duque de Se sto. 
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Banco Central, S. A., proyecta establecer una agencia en el blo­
que 103 de la calle de Villajimena, local número 30. 

Don Diego Cornejo Sánchez proyecta establecer un bar pub 
en la casa número 30 de la calle del Duque de Sesto. 

Don Pedro Desongles Semelis proyecta establecer un almacén 
cerrado de pieles curtidas en la casa número 8 de la calle de Cyesa. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar calefacción en el 
bloque 11 de la calle de Nuestra Señora de la Luz. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar calefacción en el 
bloque 8 de la calle de Nuestra Señora de la Luz. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar calefacción en el 
bloque 9 de la calle de Nuestra Señora de la Luz. 

Don Luis Díez Otero proyecta establecer un bar restaurante en la 
casa número 4 de la calle del Buen Suceso. 

Banco Hispano Americano proyecta establecer una agencia en 
la casa número 26 de la calle de Benita López. 

Don Juan Márquez Criado proyecta establecer un bar en la casa 
número 14 de la plaza del Doctor Lozano. 

Don Alfredo Matías Hernánclez proyecta instalar un depósito de 
gas propano en la casa número 3 de la calle de los Diplomáticos. 

Doña María Muñoz López proyecta establecer un bar pub en la 
casa número 6 de la calle de Berástegui. 

Don Bienvenido Miguel García proyecta establecer un taller de 
electricidad del automóvil en la casa número 5 de la calle de 
Domingo Párraga. 

Banco Hispano Americano proyecta establecer una agencia en la 
casa número 105 de la calle de Camarena. 

Don Andrés Otamendi Guenaba proyecta establecer un gimnasio 
en la casa número 95 de la avenida de Betanzos. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar calefacción en el 
bloque 10 de la calle de Nuestra Señora de la Luz. 

Ministerio de Hacienda (Dirección General del Patrimonio del 
Estado) proyecta establecer una agencia tributaria en la casa nú­
mero 14 de la avenida de la Plaza de Toros. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar tres ascensores en 
la casa números 35 y 37 de la calle de Luchana. 

Don Francisco Méndez Cuesta proyecta establecer un almacén de 
aparatos electrodomésticos en una casa sin número de la Vía de los 
Poblados, naves 2-16 y 2-18. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar calefacción en una 
casa sin número de Peña Grande, polígono A, parcela G. 

Don Eduardo Soriano Menéndez proyecta establecer un taller 
de objetos de arte en la casa número 37 de la calle del Talco. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaj e en la 
casa número 10 de la calle de Vinaroz. 

Doña Marcela Margarita Martínez Escudero proyecta establecer 
un bar en la casa número 18 de la calle de Tribaldos. 

Don Ventura Gacio Moro proyecta establecer un taller de elec­
tricidad del automóvil en la casa número 11 de la calle de Moratines. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 

. el de la fecha de publicidad del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 28 de diciembre de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

• • •• 
Contribuciones especiales 

Instruidos y aprobados los expedientes de imposición de contri­
buciones especiales que seguidamente se indican, en cumplimiento 
de 10 que dispone el artículo 47 del Reglamento de Hacienda Muni­
cipal de Madrid, se exponen al público, con el fin de que los inte­
resados que representen la mayor parte del importe de las cuotas 
puedan acordar la constitución de la Asociación administrativa de 
contribuyentes: 

Calzada: Calles de Ferrer del Río, José Picón, Pilar de Zara­
goza, Alonso Heredia, Béjar, Méjico, Ardemáns, . Agustín Durán, 
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Andrés Tamayo, Carmen Sánchez Carrascosa, Rafael Herrera, 
Núñez Margado, Manuel Ferrero, Marcelino Roa Vázquez, Elvira, 
Colombia, Uruguay, Puerto Rico, Chile, Víctor de la Serna, ave­
nida de Alfonso XIII y calles del Doctor Fleming, Rafael Salgado 
y Padre Damián. 

CaJzada, aceras, alcantarillado y absorbederos: Calle de Joaquín 
Pastor. 

Calzada, aceras, absorbederos, bocas de riego y cll1laJización de 
alumbrado: Calles de Valdetorres de Jararna, VilIafuerte, Carrero 
Juan Ramón, camino viejo de Leganés y avenida de Abrantes. 

Calzada, aceras, aJcantarillado, absorbederos, bocas de riego y ca­
nalización de alftmbrado: Calles de Rafaela Bonilla, María del Car­
men y Nuevo Trazado. 

Los expedientes citados podrán ser examinados en la Sección de 
Contribuciones Especiales (calle del Sacramento, 1), durante el 
plazo de quince días, siguientes a aquel en que aparezca la inserción 
del presente en el Boletín Oficial de la ProvÍl~cia, que se expon­
drá también en el tablón de anuncios. Si la Asociación administra­
tiva se constituyera, deberá presentar en la Alcaldía documentos 
fehacientes del acuerdo, dentro del plazo de exposición al público 
de los expedientes, y durante los ocho días siguientes. Todo ello de 
conformidad con 10 regulado en los artículos 20, 30 y 40 del Regla­
mento de Haciendas Locales, 465 de la Ley de Régimen Local y 92 
de la Ley Especial para el Municipio de Madrid, teniendo en cuenta 
que el coste total de las obras rebasa los cinco millones de pesetas. 
Si el coste efectivo de las mismas fuera mayor o menor que el 
calculado se rectificará como proceda el señalamiento de las cuotas, 
según dispone el artículo 456 de la Ley de Régimen Local. 

Madrid, 19 de diciembre de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

"·"'\I''''''·''''''''''''''·''·''·'''''''''''''''U'.'''''I''''·'''I'',.'''·''''''I"",,,,,,·,,,.,'''',,·U','''''''·'''''''''''''I'''''''II""II'U" 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en seSlOn 
celebrada el día 24 de noviembre último, adoptó, en base a los razo­
namientos procedentes, desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por don Rufino Gómez García y otros contra acuerdo de este Con­
sejo por el que se incluyó la finca número 6 de la calle del Labrador 
en el Registro Público de Solares, toda vez que en dicho recurso no 
se alegan circunstancias o fundamentos que desvirtúen los que sir­
vieron de base para la adopción del acuerdo mencionado, el cual, 
por tanto, es firme en vía administrativa. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que esta resolución agota la vía admi­
nistrativa, y únicamente será recurrible de acuerdo con 10 dispuesto 
en el artículo 237-1 del texto refundido de 9 de abril de 1976 de la 
Ley sobre Régimen del Suelo y Or'denación Urbana, ante la Sala 
de 10 Contencioso-Administrativo, correspondiente de la Audiencia 
Territorial, en el plazo de dos meses, de conformidad con 10 preve­
nido en los artículos 52 y 58 y concordantes de la Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de la jurisdicción contencioso-admi­
nistrativa. 

Dios guarde a usted muchos años . 

Madrid, 1 de diciembre de 1978.-El Secretario general y del 
Consejo, PEDRO BARCINA TORT. 

• • * 
El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en seSlOn 

celebrada el día 24 de noviembre último, acordó aprobar definitiva­
mente el estudio de detalle para las calles de Juan Duque, Mariano 
Nieto, Nuevo Trazado y ronda de Segovia, presentado por don Eliseo 
Reques Alias. 

Lo que se publica para general conocimiento. 

Madrid, 4 de diciembre de 1978.-El Secretario general y del 
'Consejo, PEDRO BARCINA TORT. 
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PESETAS 

Madrid, año 300 

Madrid, semestre. 150 

Provincias, año 420 'j 
I 
I 

América y Portugal, año . 480 I i! 
11 

I1 Otros países, año. 720 ii 
ii 
111 

II1 
Número suelto, corriente . 6 

!! 
Número suelto, atrasado. 11 8 i! 

ill 
Anuncios en general, línea 25 

Anuncios que se publiquen en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 2.° del Decreto 840 de 1966, 

¡I de 25 de marzo, por el que se acomoda el 
1I Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, 
11 Nocivas y Peligrosas al Régimen Especial del 
il Municipio de Madrid, incluido el posterior anuncio 
11\ de concesión o de denegación . 360 
11\ !I 
1II Recargo mensual en concepto de reparto 15 
1I .1 
11 

I1 
I1 

I Las suscripciones se entenderán hechas por semestres 
o años completos 

Los gastos de correspondencia y giros, por cuenta del suscriptor 

1, ~=ª==I 
ll;.. .. __ .. _;;; __ ._ •• ;_;;;;=-;; .. _; ............ ...;;;;;;;;;;;;~;~;~;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;-___ -;;;;-----;;;;;;;..-=;;;;;;=-.. ::-.;;;~-----=-- --------- -

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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